
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 7
de agosto de 2006, por la que aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas se-
lectivas para el acceso, por promoción interna, para personal funcionario, al Cuerpo Au-
xiliar (Grupo D), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 21 de junio de 2006. 

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 4 de septiembre de 2006, por
la que se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
el acceso, por promoción interna para personal funcionario, al Cuerpo Auxiliar (Grupo
D), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº
122, de 26.6.06).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 4 de septiembre de 2006, por
la que se modifica la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas pa-
ra el ingreso libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº 123, de 27.6.06).

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Resolución de 29 de agosto de 2006, por la que se convo-
ca concurso-oposición para la constitución de una lista de reserva en la categoría de Auxiliar
Administrativo (Grupo V), a fin de cubrir, mediante contratación laboral temporal, po-
sibles vacantes que se produzcan en este Departamento, en la isla de El Hierro.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 5 de septiembre
de 2006, por la que se corrigen errores en la Resolución de 27 de julio de 2006, del Pre-
sidente, que anuncia convocatoria para la selección de un Oficial de 2ª para su contra-
tación laboral temporal (B.O.C. nº 164, de 23.8.06).
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 1 de septiembre de 2006, por la que
se nombra el Tribunal y se hacen públicas las fechas y lugares de celebración de las prue-
bas para la obtención del certificado de capacitación profesional de los Consejeros de Se-
guridad para el transporte de mercancías peligrosas, así como para la renovación de los
certificados de aptitud correspondiente al año 2006.

Dirección General de Transportes.- Resolución de 1 de septiembre de 2006, por la que
se convoca la realización de las pruebas para la obtención del certificado de capacitación
profesional para el ejercicio de la actividad de transporte interior e internacional de mer-
cancías e interior e internacional de viajeros a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de agosto de 2006, del Director, por
la que se formaliza, por delegación del Presidente, el encargo a la empresa pública Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras, S.A. (Visocan), consistente en la realización del ser-
vicio denominado implantación y mantenimiento de ventanillas únicas de vivienda, pa-
ra la información y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas incluidas en el Plan de
Vivienda de Canarias 2005-2008.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de agosto de 2006, del Secretario, por
la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración que regula el régimen de
encargos que, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
4/2001, realice el Instituto Canario de la Vivienda a Visocan, S.A., en materia de vivienda.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 6 de septiembre de 2006, por la que se convoca la XX Edición de los Premios
Agrarios Pesqueros y Alimentarios de Canarias.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 24 de agosto
de 2006, por la que se corrige la Resolución de 1 de junio de 2006, de habilitación de
Guías de Turismo Canario e Insular.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 4 de septiembre de 2006, por el que se hace corrige el
anuncio de 31 de julio de 2006 (B.O.C. de 1.9.06), relativo a la contratación de un ser-
vicio integral de organización, gestión, apoyo logístico y producción de un programa de
eventos a desarrollar para “La Semana de la Ciencia y la Tecnología en Canarias 2006”
a celebrar durante el mes de noviembre, en el marco de ejecución del Programa Opera-
tivo Integrado de Canarias (POIC), cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Consejería de Sanidad

Anuncio de 24 de agosto de 2006, por la que se hace pública la Orden que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de stent coronarios pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario  de Tenerife

Anuncio de 31 de agosto de 2006, por el que se hace público concurso abierto para la ad-
quisición, suministro e instalación de mobiliario de hospitalización para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 174/06.

Anuncio de 31 de agosto de 2006, por el que se hace público concurso abierto para la ad-
quisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de diversos ecógrafos de
obstetricia-ginecología para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife.- Expte. nº 195/06.

Anuncio de 31 de agosto de 2006, por el que se hace público concurso abierto para la ad-
quisición, suministro e instalación de mesas quirúrgicas para el Hospital Universitario de
Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 199/06.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de agosto de 2006, relativa a la cancelación de la Sociedad Agraria de
Transformación nº 8922 denominada Acrar Tejina.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 31 de agosto de 2006, del Director Ejecutivo, sobre noti-
ficación a D. Domingo Sierra Rodríguez interesado en el expediente nº 1080/01-
U.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 29 de agosto de 2006, re-
lativo a notificación a Dña. Mamerta Cabrera Martín de escrito de inicio de expediente
y subsanación en el expediente de responsabilidad patrimonial nº 49/06.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de agosto de 2006, por el que se somete a información pública la apro-
bación del documento de “Avance de la Modificación del Plan Insular de Ordenación de
Tenerife en relación con la racionalización y simplificación de los instrumentos de pla-
neamiento de desarrollo del P.I.O.T. y la puesta de manifiesto del carácter complemen-
tario de las infraestructuras portuarias insulares principales”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife

Edicto de 4 de mayo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000015/2005.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1235 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de errores de la Resolución de 7
de agosto de 2006, por la que aprueba la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, y
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para el acceso, por promoción interna, para
personal funcionario, al Cuerpo Auxiliar (Gru-
po D), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 21 de junio de 2006. 

Advertido error material en el anexo de la Reso-
lución de 7 de agosto de 2006 de esta Dirección Ge-
neral, inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº 157,
de 11 de agosto de 2006, por la que se aprueba la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso por
promoción interna, para personal funcionario, al
Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº
122, de 26.6.06), se procede a la corrección del error
en el siguiente sentido.

- En el listado de admitidos Santa Cruz de Tene-
rife, donde dice:

“GAVAN GABINO, FRANCISCO JAVIER 43617709A”

debe decir:

“GALVÁN GABINO, FRANCISCO JAVIER 43617709A”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1236 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de septiembre de 2006, por
la que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para el
acceso, por promoción interna para personal
funcionario, al Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de

la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº 122, de
26.6.06).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para el ac-
ceso, por promoción interna para personal funcionario,
al Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº 122, de
26.6.06), resulta procedente designar nominalmen-
te a los miembros del Tribunal Calificador de dichas
pruebas, por lo que esta Dirección General, en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 40.c) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María del Cristo Díaz Méndez. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: D. Javier Endériz Bonnet. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Administrado-
res Generales.

VOCAL 1º: 

Titular: Dña. M. Lourdes de Dios Iglesias. Cuer-
po Auxiliar.

Suplente: Dña. María Sonia Gómez Rivero. Cuer-
po Administrativo.

VOCAL 2º:

Titular: D. Carlos Gil Romero. Cuerpo Adminis-
trativo.

Suplente: Dña. Francisca E. Espinosa Espigares.
Cuerpo Administrativo.

VOCAL 3º:

Titular: Dña. María del Mar Muñoz de Bustillo Díaz.
Cuerpo Auxiliar.

Suplente: Dña. Lourdes Linares Cabello. Cuerpo
Administrativo.
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VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. María Teresa Sansón Rodríguez.
Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de
Gestión General.

Suplente: Dña. Elena González Pérez. Cuerpo
Administrativo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1237 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de septiembre de 2006, por
la que se modifica la composición del Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas pa-
ra el ingreso libre en el Cuerpo Auxiliar (Gru-
po D), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº
123, de 27.6.06).

Por Resolución de esta Dirección General de 4 de
agosto de 2006 (B.O.C. nº 162, de 21.8.06), se de-
signaron los miembros del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingreso libre en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

D. Carlos Gil Romero, Secretario Suplente de di-
cho Tribunal, comunicó la concurrencia de un moti-
vo de abstención para intervenir en las citadas prue-
bas selectivas.

En su virtud,

Visto que el motivo de abstención alegado figura
entre los previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, concretamente en el epígrafe b) de
su apartado segundo,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la existencia de la causa de abs-
tención en el Secretario Suplente D. Carlos Gil Ro-
mero.

Segundo.- Sustituir el nombramiento como Secretario
Suplente de D. Carlos Gil Romero, por el de D. Jo-

sé Ángel Blechmit Castro, del Cuerpo Auxiliar de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1238 Secretaría General Técnica.- Resolución de 29
de agosto de 2006, por la que se convoca con-
curso-oposición para la constitución de una
lista de reserva en la categoría de Auxiliar Ad-
ministrativo (Grupo V), a fin de cubrir, mediante
contratación laboral temporal, posibles vacantes
que se produzcan en este Departamento, en la
isla de El Hierro.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias establece que
las contrataciones laborales temporales se harán por
lista de reserva.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública, de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico y el informe de los representantes de los
trabajadores.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la cons-
titución de una lista de reserva en la categoría de Auxiliar
Administrativo (Grupo V), a fin de cubrir, median-
te contratación laboral temporal, posibles vacantes
que se produzcan en este Departamento así como pa-
ra la sustitución de trabajadores con derecho a la re-
serva del puesto de trabajo, en la isla de El Hierro.

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocatoria,
se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria y el vigente Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.
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Segundo.- Las personas que se contraten queda-
rán sometidas al período de prueba que señala el ar-
tículo 14 del citado Convenio Colectivo, siempre y
cuando no hayan prestado servicios en la misma ca-
tegoría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas del
citado período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Es-
tatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo). Asimismo estarán sujetas a las incompatibi-
lidades establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, y demás disposiciones legales y reglamen-
tarias en esta materia.

Tercero.- Contra esta Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación.

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día de plazo de presen-
tación de instancias:

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro Es-
tado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar los cónyuges de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-

manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de 16 años.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario o del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

e) Estar en posesión del título del Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la d) se acreditarán al momento de
presentación de la solicitud para participar en las
pruebas selectivas de la forma que se indica a con-
tinuación y, de no hacerlo, se perderán todos los
derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presen-
tar fotocopia compulsada del correspondiente do-
cumento de identidad o pasaporte y de la tarjeta
de residente comunitario o de familiar de resi-
dente comunitario en vigor o, en su caso, de la tar-
jeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y,
en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber so-
licitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos,
deberán presentar los documentos expedidos por
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las autoridades competentes que acrediten el vín-
culo de parentesco y una declaración jurada o pro-
mesa del español o del nacional de la Unión Europea
con el que exista este vínculo, de que no está se-
parado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o es-
tá a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

c) y d) Declaración responsable (anexo II).

e) Titulación académica (original o fotocopia com-
pulsada). Este requisito tendrá que acreditarse en
la fase de concurso, junto con los documentos
acreditativos de los méritos incluidos en el currí-
culum vitae en el anexo III.

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompa-
tibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, y siempre que no sea necesaria
la adaptación funcional del puesto de trabajo (artº.
4 Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se de-
sarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral).

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el
momento de presentar la solicitud, la certificación
de reconocimiento de grado de minusvalía a tenor
de lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y clasificación del grado
de minusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E.
nº 62, de 13 de marzo).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, que tipo de minusvalía padecen y que adap-
taciones necesitan para la realización de los ejer-
cicios, tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2
del ya citado Decreto 43/1998, de 2 de abril. De
otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del mis-
mo, cuando la disminución acreditada del aspi-
rante afecte a su capacidad productiva o mecáni-
ca para el desarrollo de las pruebas o ejercicio de

que se trate en el tiempo señalado, podrá admitir-
se excepcionalmente la ampliación en un tercio del
tiempo previsto para su realización. Tales extremos
tendrán que ser acreditados mediante certificación
vinculante del equipo multiprofesional previsto
en el citado Decreto 43/1998, en la que asimismo
deberá constar que están en condiciones de cum-
plir las tareas fundamentales de los puestos de tra-
bajo a que aspiran. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación.
De no ser posible la presentación de dicha certifi-
cación dentro del plazo de solicitudes, se deberá
aportar al menos el justificante de haberla solici-
tado. En este caso los aspirantes tendrán que apor-
tar la certificación dentro del plazo de subsanación
de defectos a que se refiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de instancias.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de presentar instancia ajus-
tada al modelo que se inserta como anexo I de la
presente Resolución, acompañada de los docu-
mentos acreditativos de reunir los requisitos a que
se refiere el apartado primero de esta Resolución.

El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá rea-
lizar en la Administración Tributaria Insular de El
Hierro localizada en Valverde, Avenida Dacio Da-
rias, 11, local bajo izquierda. 

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autónoma
de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, anteriormente mencionada, y en virtud del
cual se regula la recepción de documentos dirigi-
dos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias, se pu-
blicará en los tablones de anuncios de la Admi-
nistración Tributaria de El Hierro y de la Secreta-
ría General Técnica de este Departamento la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
la que se expresará la causa de la exclusión de es-
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tos últimos, concediéndose un plazo de diez (10)
días hábiles para la subsanación de los defectos.
Dentro del plazo de cinco (5) días hábiles si-
guientes al de la finalización de este último se pu-
blicará en los citados tablones de anuncios la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
así como la indicación de lugar, fecha y hora en
que tendrán lugar las pruebas, debiendo compare-
cer los aspirantes provistos de su D.N.I.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- Titular: Dña. Monserrat Oramas Gimbernat.

- Suplente: Dña. Esther García Cabrera.

Vocal-Secretario:

- Titular: Dña. María del Carmen Núñez Afon-
so.

- Suplente: D. Víctor H. Trujillo Santana.

Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública:

- Titular: D. José Manuel Marrero Arencibia.

- Suplente: D. Carlos del Rosario Lorenzo.

Dos Vocales en representación del Comité de Em-
presa del Departamento de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife:

- Titular: D. Antonio Carlos Reyes Pérez.

- Suplente: D. Francisco Javier Hernández Her-
nández.

- Titular: Dña. María Teresa Díaz Marrero.

- Suplente: Dña. Sandra Santana Pérez.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de
quienes los/as sustituyan, y de la mitad al menos
de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por
mayoría, siendo dirimente, en caso de empate, el
voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
percibir las asistencias y demás indemnizaciones
que correspondan según la normativa vigente en
el momento de celebración del proceso selectivo.
El máximo de asistencias será de quince, de con-
formidad con el artículo 40.3 del Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio, aprobado
por el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departa-
mento podrá designar el personal necesario para
colaborar en las tareas extraordinarias de carácter
administrativo precisas para el desarrollo del pro-
ceso selectivo, quien percibirá las indemnizacio-
nes por razón de servicio que le corresponda cuan-
do sus tareas se realicen fuera de la jornada de trabajo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, de confor-
midad con el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión, se po-
drá interponer recurso de alzada ante esta Secre-
taría General Técnica, de conformidad con el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
el artículo 14.2 del Reglamento General de Ingre-
so y Provisión de Puestos de Trabajo del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Séptima.- Desarrollo sistema selectivo. 

Constará de una única prueba que constará de
dos partes: 

a) Una parte teórica: consistirá en un test, de vein-
ticinco preguntas relacionadas con el temario que
se acompaña como anexo III a la presente Reso-
lución, a contestar en un tiempo máximo de 20 mi-
nutos, valorándose cada respuesta correcta a razón
de 0,4 puntos, cuya valoración máxima será de 10
puntos. 

Las respuestas erróneas tendrán una puntua-
ción negativa anulando cada una de ellas el valor
de una tercera parte de una respuesta correcta. 
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b) Una parte práctica: la prueba consistirá en un
ejercicio sobre el manejo del procesador de textos
Microsoft Word XP que será fijada por el Tribu-
nal Calificador y cuya valoración máxima será de
10 puntos. 

La puntuación final de la prueba será la suma
de las calificaciones de las dos partes.

Para superar esta prueba ejercicio habrá de ob-
tenerse al menos diez puntos, siendo eliminados
del proceso selectivo los que no alcancen esta pun-
tuación. 

En relación con esta prueba deberá tenerse en
cuenta: 

1º) Los aspirantes deberán comparecer a cada
una de ellas provistos del D.N.I., pasaporte en vi-
gor o documento acreditativo de su nacionalidad. 

2º) El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
<<U>>, de conformidad con lo establecido en la
Resolución de 25 de enero de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública (B.O.E.
nº 33, de 8.2.06). 

2ª Fase (concurso):

Sólo podrán acceder a esta fase los aspirantes
que hayan superado la primera fase, los cuales se-
rán requeridos por el Tribunal Calificador para
que, en el plazo de cinco días hábiles, a partir de
la publicación de los resultados de dicha fase, pre-
senten en las oficinas de las dependencias de la Con-
sejería de Economía y Hacienda o en los demás Re-
gistros señalados en el apartado primero de la base
cuarta los documentos originales, acreditativos de
los méritos que quieran hacer valer en esta se-
gunda fase, o fotocopia compulsada de los mismos,
debiendo tenerse en cuenta que sólo se valorarán
aquellos méritos que ostenten los interesados a la
fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias previsto en la base cuarta. 

Los méritos a valorar serán los siguientes:

1. Experiencia profesional:

a) Por servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma
Canaria o en cualquier otra Administración Pública,
o en sus Organismos Autónomos, con categoría pro-
fesional de Auxiliar Administrativo, se valorarán
a razón de 0,2 puntos por mes completo de servi-
cio efectivamente prestado hasta un máximo de 2
puntos.

b) Por servicios prestados en cualquier empre-
sa pública o privada con categoría profesional de
Auxiliar Administrativo, se valorará a razón de
0,1 punto por mes completo de servicio efectiva-
mente prestado hasta un máximo de 1 punto.

2. Cursos: que versen sobre materias que ten-
gan relación directa con la categoría profesional
de Auxiliar Administrativo al servicio de una Ad-
ministración Pública, se valorarán hasta un máxi-
mo de 1 punto, según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,05 puntos.

- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,12 puntos.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,50 pun-
tos.

Octava.- Acreditación de los méritos.

Mérito 1.- Experiencia profesional: la expe-
riencia profesional en el ámbito de las Adminis-
traciones Públicas se acreditará mediante certifi-
cación del Jefe de Personal del Departamento u
Organismo de que se trate.

La experiencia profesional fuera del ámbito de
las Administraciones Públicas será acreditada me-
diante contrato de trabajo y certificado de la vida
laboral expedida por la Tesorería de la Seguridad
Social.

Mérito 2.- Cursos: fotocopias compulsadas de
diploma/certificado acreditativo de la realización
de los cursos.

En la fase de concurso se valorará la experien-
cia profesional en la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo, con un máximo de tres puntos, de acuer-
do con el siguiente baremo: 

a) Por servicios prestados en la Administración
Pública, hasta un máximo de 2 puntos, a razón de
0,10 puntos por mes completo de trabajo. 

b) Fuera de la Administración Pública, hasta
un máximo de 1 punto, a razón de 0,05 puntos por
mes completo de trabajo. 

La puntuación total obtenida por cada aspiran-
te será la suma de los puntos conseguidos en la pri-
mera y segunda fase del concurso-oposición más
la entrevista.
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Los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición deberán presentar en el plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la publicación de las
calificaciones en los tablones de anuncios citados
en la base quinta, la acreditación de la experien-
cia laboral mediante la siguiente documentación: 

La experiencia profesional en el ámbito de la Ad-
ministración Pública se acreditará mediante certi-
ficación del Jefe de Personal del Departamento u
Organismo de que se trate. 

La experiencia profesional fuera de este ámbi-
to será acreditada mediante contrato de trabajo o
certificado de empresa y certificado de la vida la-
boral expedida por la Tesorería de la Seguridad So-
cial. Además, en dicho plazo, se deberá presentar
la titulación a que hace referencia la base prime-
ra, apartado e). 

Novena.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas
vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de oposición y de concurso.

En caso de empate, se atenderá a los siguientes
criterios:

- El que haya obtenido mayor puntuación en la
fase de oposición.

- Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el
apartado de experiencia profesional.

- Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación obtenida en el apartado de cursos.

Décima.- Por el Secretario del Tribunal se le-
vantará la correspondiente acta, que firmarán los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que a jui-
cio del Tribunal deban reflejarse en el acta.

Undécima.- Listas de reserva. 

El Tribunal propondrá a la Secretaría General
Técnica la aprobación y publicación de una lista
de reserva, para cubrir posibles vacantes que se pro-
duzcan en la isla de El Hierro en la categoría de

Auxiliar Administrativo, la cual estará formada, por
orden de puntuación, por todos aquellos aspiran-
tes que hayan superado las pruebas.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios mencionados en la base quinta. 

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo, se realizará al primer aspi-
rante, según el orden de la lista, que no se en-
cuentre en ese momento prestando servicios para
la Consejería. En caso de tratarse de cobertura en
interinidad de una plaza vacante de plantilla se
llamará por orden de lista con independencia de que
ya existiera una relación laboral vigente, salvo
que ésta tuviera el mismo carácter que la que se
pretende celebrar. 

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo
de contratación laboral temporal en la categoría ci-
tada, con destino en dicha isla, la Secretaría Ge-
neral Técnica comunicará, mediante telegrama u
otro medio donde quede constancia, al aspirante
que corresponda, según la lista de reserva aprobada,
que deberá presentarse en un plazo no superior a
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la recepción de la notificación. En caso de
no personarse, quedará decaído en su derecho y ex-
cluido de la lista de reserva. 

La lista de reserva mantendrá una vigencia tem-
poral de un año a partir de que se hagan públicas.
No obstante, si con dos meses de antelación a la
llegada del término expresado no fueran denunciadas
por los representantes de los trabajadores, éstas que-
darán prorrogadas por períodos semestrales, sal-
vo que sean denunciadas en estos períodos, y en
tanto se efectúe nueva convocatoria y la misma sea
resuelta. 

Presentada de conformidad toda la documenta-
ción, se celebrará el contrato de trabajo de carác-
ter temporal procedente, previas las formalidades
administrativas legalmente previstas. 

Finalizada la relación laboral, el aspirante vol-
verá a ocupar su puesto en la lista, respetándose-
le el mismo número de orden. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.
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A N E X O  I

APELLIDOS Y NOMBRE: ..................................................................................................................................................................., 
D.N.I. Nº: ................................., DOMICILIO: ......................................................................................................................................,
LOCALIDAD: ......................................................................................................................................................................................,
PROVINCIA: ...................................................................................................................................................................................................,
FECHA DE NACIMIENTO: ...................................................................................................................................................................,
TELÉFONO: ............................................................., CORREO ELECTRÓNICO: ....................................................................................................,
TITULACIÓN: ...........................................................................................................................................................................................

EXPONE: 

Que habiéndose convocado procedimiento selectivo para la provisión, mediante contratación laboral temporal, la con-
fección de un listado de reserva para posibles plazas vacantes y sustituciones en la categoría de Auxiliar Administrativo
(Grupo V), localizada en la isla de El Hierro.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida,

SOLICITA: 

Ser admitido a las mencionadas pruebas para la constitución de listas de reserva en las categorías de Auxiliar Admi-
nistrativo (Grupo V) en la isla de El Hierro. 

En ......................................................................., a .................. de .................................................. de 2006. 

Fdo.: 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 

A N E X O  I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ................................................................................................................, con D.N.I. nº .................................. . 

Declaro bajo mi responsabilidad: 

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administra-
ciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas. 

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación del trabajo. 

En ......................................................................, a ..................... de ................................................. de 2006. 

FDO.:
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A N E X O  I I I

TEMARIO

Tema 1.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía y Hacienda (Decreto 12/2004, de 10 de
febrero, publicado en el B.O.C. nº 34, de 19.2.04). 

Tema 2.- Estructuras Orgánicas del resto de los De-
partamentos de la Administración Autonómica de
Canarias.

Tema 3.- La Ley 2/1987, de la Función Pública
Canaria: Título III.

Tema 4.- El Convenio Colectivo del personal la-
boral al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias: Capítulos IV y VIII.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1239 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 5 de septiembre de
2006, por la que se corrigen errores en la Re-
solución de 27 de julio de 2006, del Presi-
dente, que anuncia convocatoria para la se-
lección de un Oficial de 2ª para su contratación
laboral temporal (B.O.C. nº 164, de 23.8.06).

Advertidos errores en la Resolución de la Presi-
dencia del I.C.I.A., de 27 de julio de 2006, por la que
se anuncia convocatoria para la selección de un Ofi-
cial de 2ª, para su contratación laboral temporal pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 164, de
23 de agosto de 2006, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de
marzo, de Creación del Instituto Canario de Investi-
gaciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investi-
gaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Corregir los errores detectados:

1.- En la base primera, noveno párrafo, donde di-
ce: “Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso de méritos de la forma
que se indica a continuación ...”

Debe decir: “Los requisitos expresados anterior-
mente se acreditarán en el momento de presentación
de la solicitud para participar en el concurso-oposi-
ción de la forma que se indica a continuación ...”

2.- En la base sexta, Tribunal calificador, donde
dice:

Vocal:

Titular: Representante de los trabajadores del
I.C.I.A.

Vocal: Representante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: Representante de los trabajadores del
I.C.I.A.

Vocal: Representante de los trabajadores del I.C.I.A.

Debe decir:

Vocal:

Titular: María Concepción Monzón Marrero. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: Pedro Javier González Marrero. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: José Manuel Bravo Agulló. Representan-
te de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: Miguel Ángel Santana Bordón. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2006.- El Presidente, p.s., el Director Científico (artº.
3.2 del Decreto 77/2002, de 17 de julio), Manuel
Caballero Ruano.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1240 Dirección General de Transportes.- Resolu-
ción de 1 de septiembre de 2006, por la que
se nombra el Tribunal y se hacen públicas las
fechas y lugares de celebración de las prue-
bas para la obtención del certificado de ca-
pacitación profesional de los Consejeros de
Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas, así como para la renovación de los
certificados de aptitud correspondiente al año
2006.
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De conformidad con lo establecido en la base oc-
tava de la Resolución de 20 de abril de 2006, de la
Dirección General de Transportes, hecha pública en
el Boletín Oficial de Canarias nº 90, de fecha 20 de
abril de 2006, por la que se convocaron las pruebas
para la obtención y renovación del Certificado de Ca-
pacitación Profesional de los consejeros de seguri-
dad para el transporte de mercancías peligrosas, en
la modalidad de transporte por carretera, a celebrar
en el año 2006 en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, resulta procedente designar los miembros del
Tribunal, fechas y lugar de celebración de las prue-
bas, por lo que esta Dirección General de Transpor-
tes, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el artº. 21.B) del Decreto 11/2004, de 10 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda

R E S U E L V O:

Establecer las fechas, lugar de celebración de las
pruebas y designar los miembros de los Tribunales.

I.- EJERCICIOS DE ACCESO.

- Ejercicio de transporte por carretera para todas
las especialidades: el día 16 de octubre de 2006, lu-
nes, llamamiento a las 9,00 horas.

- Ejercicio de transporte por carretera para la es-
pecialidad de Gases-clase 2 día 16 de octubre de
2006, lunes llamamiento a las 11,00 h.

- Ejercicio de transporte por carretera para la es-
pecialidad de Explosivos, clase 1 día 16 octubre, lu-
nes llamamiento a las 13,00 h.

- Ejercicio de transporte por carretera para la es-
pecialidad de Radiactivos, clase 7, lunes, 16 de oc-
tubre a las 16,30.

- Ejercicio de transporte por carretera para las es-
pecialidades de Hidrocarburos Materias líquidas in-
flamables con los números de identificación de la Or-
ganización de Naciones Unidas 1202 (Gasóleo), 1203
(Gasolina) y 1223 (Queroseno): día 17 de octubre de
2006, martes, llamamiento a las 9,00 h.

- Ejercicio de transporte por carretera para las es-
pecialidades de resto de clases, clases 3, 4.1, 4.2, 4.3,
5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9, Materias sólidas y líquidas
contenidas en la enumeración de cada una de las cla-
ses del Acuerdo Europeo para el Transporte Interna-
cional de Mercancías Peligrosas (ADR): día 17 de oc-
tubre, martes, llamamiento a las 11 h.

II.- EJERCICIOS PARA LA RENOVACIÓN.

- El examen para la renovación de los certifica-
dos de consejero de seguridad, consistirá solamente
en la realización de la primera de las pruebas, esto
es cincuenta preguntas tipo test, en el lugar, fecha y
hora que las requeridas para el examen de acceso.

III.- LUGAR DE CELEBRACIÓN.

- En la provincia de Las Palmas de Gran Canaria:

Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P), calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas
de Gran Canaria.

- En la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca-
narias, calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Ca-
bo, 4ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

IV.- TRIBUNALES.

El Tribunal para las distintas especialidades de las
pruebas de capacitación para la obtención y renova-
ción del Certificado de Capacitación Profesional de
consejeros de seguridad percibirán las indemnizaciones
previstas por asistencia a órganos de selección cla-
sificado de 5ª categoría, de conformidad con lo pre-
visto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones por razón de servicio, modificado parcial-
mente por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo. El nú-
mero máximo de sesiones a devengar por los miembros
del tribunal será de treinta.

Y estarán constituidos por los siguientes compo-
nentes

En la provincia de Las Palmas:

Presidente: D. Fernando Pérez Navarro.

Suplente: Dña. Josefa Melián Santana.

Secretario: Dña. Josefa Melián Santana.

Suplente: D. José Luis Godoy Suárez.

Vocales: Dña. Rosa María Fernández Leoz, Dña.
Emerita Díaz Rodríguez y D. José Luis Godoy Suá-
rez.

Suplentes: Dña. Ana León Martínez, D. Dalma-
cio Benítez López, Dña. Alicia Carrasco Sarmiento. 
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En la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Presidenta: Dña. María Luisa García van Isschot.

Suplente: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Secretaria: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Suplente: Dña. Anita Francos del Castillo.

Vocales: D. Pedro Fermín González Camacho, D.
Miguel Hernández Méndez y Dña. Anunciación Gon-
zález Pinto.

Suplentes: Dña. Beatriz Mateos, Dña. Anita Fran-
cos del Castillo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.- La Directora General de Transportes, Rosa Dá-
vila Mamely.

1241 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 1 de septiembre de 2006, por la que se con-
voca la realización de las pruebas para la ob-
tención del certificado de capacitación profe-
sional para el ejercicio de la actividad de
transporte interior e internacional de mer-
cancías e interior e internacional de viajeros
a celebrar en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, determina que para el
ejercicio de las actividades de transportista, interior
e internacional de mercancías y viajeros será nece-
sario acreditar previamente el cumplimiento del re-
quisito de capacitación profesional.

Este precepto ha sido desarrollado por el capítu-
lo primero del título II del Reglamento de la citada
Ley, aprobado por el Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, y por la Orden del Ministerio de Fo-
mento, de 28 de mayo de 1999.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, compete a la Dirección General de Trans-
portes en virtud de lo dispuesto en el Decreto Terri-

torial 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, con-
vocar las pruebas y expedir los correspondientes cer-
tificados de capacitación profesional, al haber sido
delegadas dichas facultades por el Estado, a través
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de dele-
gación de facultades del Estado en las Comunidades
Autónomas en relación con los transportes por carretera
y por cable y haberse producido el traspaso a esta Co-
munidad Autónoma de los medios personales, pre-
supuestarios y patrimoniales por Real Decreto
1.299/1990, de 26 de octubre.

En su virtud, esta Dirección General de Transportes 

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar pruebas a celebrar en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias para la
obtención del certificado de capacitación profesio-
nal para el ejercicio de la actividad de transporte in-
terior e internacional de mercancías y para el ejer-
cicio de la actividad de transporte interior e internacional
de viajeros.

Las pruebas se celebrarán al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio y del Real Decreto 1.299/1990, de 26
de octubre, y conforme a lo dispuesto en la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los trans-
portes terrestres y disposiciones complementarias de
aplicación, Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Orden del Ministerio de Fomento de 28 de
mayo de 1999 y cualquier otra norma reglamentaria
que en el momento de la realización de las pruebas
pudiera estar en vigor, así como por lo establecido
en la presente Resolución.

Segundo.- Normas generales para la realización
de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las si-
guientes bases:

Base primera.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas de capacitación
será necesario tener la residencia habitual en la Co-
munidad Autónoma de Canarias antes de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Se presu-
mirá que la residencia habitual del aspirante se en-
cuentra en el lugar en que figure su domicilio en su
Documento Nacional de Identidad en vigor. Sólo se
admitirá que el domicilio sea distinto al que apare-
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ce en dicho documento, cuando se dé alguna de las
siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante certificado
de empadronamiento, que ha tenido su domicilio en
la Comunidad Autónoma de Canarias al menos 185
días naturales del último año, contado desde el día
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

- Que el aspirante acredite, mediante certificado
de empadronamiento, que aun habiendo tenido su do-
micilio en la Comunidad de Canarias menos de 185
días naturales del último año, contado desde el día
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, se ha visto obligado por razones familiares o
profesionales a cambiar su residencia a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Esta última circunstan-
cia no se entenderá cumplida cuando se trate de una
estancia temporal en una localidad para la realización
de una actividad de duración determinada. La asis-
tencia a una universidad, escuela, o centro docente,
no implica el traslado de la residencia habitual.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proce-
so, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que al-
guno de los aspirantes incumple los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá requerirle los
documentos acreditativos de su cumplimiento. En el
caso de que no queden acreditados el aspirante que-
dará excluido de las pruebas.

Base segunda.- Solicitudes, lugar y plazo para su
presentación.

Las personas que deseen tomar parte en las prue-
bas deberán presentar su solicitud, según el modelo
que se acompaña en el anexo, en alguno de los si-
guientes lugares:

En el Registro de la Dirección General de Trans-
portes de Santa Cruz de Tenerife, calle La Marina,
53, Edificio Europa, portal 3, 1º, o en Las Palmas de
Gran Canaria, Avenida Alcalde Ramírez Bethen-
court, 7, Edificio Roca; así como en los Cabildos In-
sulares de las islas no capitalinas o en cualquiera de
los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común cumplimentado el impreso de
solicitud que se facilitará por la Dirección General
de Transportes.

Además de la solicitud, se deberá presentar la do-
cumentación que a continuación se detalla:

- Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor. Si el
domicilio que figura en el documento no es de la Co-
munidad de Canarias, deberá acreditarse en la for-
ma prevista en la base primera de esta Resolución.

- Justificante de haber ingresado en una entidad
colaboradora la cantidad de dieciséis euros con se-
senta y un céntimos (16,61 euros), en concepto de ta-
sas.

Las solicitudes acompañadas de la documentación
preceptiva se presentaran antes de las 14 horas del
día 25 de septiembre de 2006.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa
supondrá la sustitución del trámite de presentación
de las solicitudes de acceso a las pruebas en el pla-
zo y forma indicados en esta convocatoria.

La carencia de cualquiera de los datos de la soli-
citud o de los documentos o justificantes exigidos,
dará lugar a la exclusión del aspirante.

Base tercera.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo para la presentación de soli-
citudes se expondrá en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Transportes y Cabildos no ca-
pitalinos, Resolución declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de la causa que motiva la exclusión.

Los aspirantes excluidos, así como los que no fi-
guren o figuren con algún dato erróneo en las rela-
ciones de admitidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
exposición de la Resolución en el tablón de anuncios,
para subsanar el defecto observado. Finalizado el
plazo para subsanar defectos se dictará resolución de-
clarando aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de la causa que
motiva la exclusión y se hará pública en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Transportes y
Cabildos no capitalinos.

Base cuarta.- Contenido y desarrollo de las prue-
bas.

Las pruebas se ajustarán al programa establecido
por el Ministerio de Fomento, que se incluye como
anexo B, en la Orden de 28 de mayo de 1999 (B.O.E.
de 11.6.99). Los ejercicios a desarrollar, su estruc-
tura y su forma de calificación serán los estableci-
dos en el capítulo II de la citada Orden ministerial.
El ejercicio constará de dos partes:
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- La primera parte consistirá en contestar a 100 pre-
guntas tipo “test”, cada una de las cuales contará
con cuatro respuestas alternativas, sobre el conteni-
do de las materias del programa que corresponda. 

- La segunda parte consistirá en resolver, me-
diante cálculo matemático razonado o una explica-
ción escrita, seis supuestos prácticos que requieran
aplicación de las materias del programa a casos con-
cretos. El tiempo para la realización de cada una de
las partes de las que consta el ejercicio será de dos
horas.

Base quinta.- Presentación a examen.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a
las pruebas provistos del documento oficial en vi-
gor acreditativo de su identidad (D.N.I., permiso
de conducir o pasaporte). Su falta dará lugar a la
no admisión del aspirante a la realización de aqué-
llas. Se recomienda asimismo, concurran provistos,
del justificante de autoliquidación de la tasa por de-
rechos de examen y, en su caso, de la copia de la
solicitud de admisión. 

Para la correcta realización de los correspon-
dientes ejercicios los aspirantes deberán ir provistos
de material de escritura, pudiendo llevar asimismo
máquinas calculadoras al objeto de efectuar las ope-
raciones matemáticas que resultaren necesarias. No
obstante, no se permitirá la entrada portando má-
quinas calculadoras con memoria.

Base sexta.- Lista de aspirantes declarados aptos
y plazo de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos to-
dos los ejercicios, el Tribunal hará pública en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General de Trans-
portes, y de los Cabildos no capitalinos, la relación
provisional de aspirantes que hayan resultado ap-
tos. 

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles para pre-
sentar las reclamaciones que estimen convenien-
tes.

Una vez resueltas estas reclamaciones, el Tribu-
nal elevará la propuesta de relación definitiva de as-
pirantes que hayan resultado aptos a la Dirección
General de Transportes que dictará Resolución de-
clarándolos aptos y haciéndola pública en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Transportes
y en los Cabildos no capitalinos.

Base séptima.- Tribunales, fecha y lugar de los ejer-
cicios.

Las pruebas se realizarán en el lugar y hora que
se indicaran oportunamente mediante Resolución de
la Dirección General de Transportes publicada en el
Boletín Oficial de Canarias. 

- El Tribunal Calificador que juzgará la realiza-
ción de las pruebas será el nombrado a tal efecto, cu-
ya composición se publicará en el Boletín Oficial Ca-
narias.

- El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan
en la aplicación de estas bases, así como cuales-
quiera otras incidencias y/o reclamaciones que se
produzcan a lo largo del proceso selectivo, excepto
los recursos que puedan deducirse, cuya resolución
corresponde al Viceconsejero de Infraestructuras y
Planificación.

- Los miembros del Tribunal, tanto Titular como
Suplentes, y los colaboradores nombrados, tendrán
derecho a la percepción de las indemnizaciones que
correspondan por asistencia, de acuerdo con la cate-
goría 5ª tal y como dispone el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de indemnización por razón de servicio.

Tercero.- La normativa a considerar en el desarrollo
de los exámenes será la vigente a la fecha de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no po-
ne fin a la vía administrativa, cabe a los interesados
interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Infraestructura y Planificación en el plazo de un mes
desde el día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presente convocatoria y cuantos actos se deri-
ven de ella, se regirán por lo establecido en la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2006.- La Directora General de Transportes, Rosa Dá-
vila Mamely.
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1242 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 28 de agosto de 2006, del Director, por la
que se formaliza, por delegación del Presidente,
el encargo a la empresa pública Viviendas So-
ciales e Infraestructuras, S.A. (Visocan), con-
sistente en la realización del servicio denominado
implantación y mantenimiento de ventanillas
únicas de vivienda, para la información y apo-
yo a la gestión de actuaciones protegidas in-
cluidas en el Plan de Vivienda de Canarias 2005-
2008.

Vista, la necesidad de encargar a la empresa pú-
blica Viviendas Sociales e Infraestructuras, S.A., la
realización del servicio consistente en la implanta-
ción y posterior mantenimiento de ventanillas úni-
cas de vivienda, con funciones de información y apo-
yo a la gestión de actuaciones protegidas,
correspondientes al Plan de Vivienda de Canarias
2005-2008.

Considerando.- Que, con fecha 18 de agosto de 2006,
fue suscrito, de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 4/2001, de 6
de julio, de medidas tributarias, financieras, de or-
ganización y relativas al personal de la Administra-
ción Pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convenio por el que se regulan
las relaciones de derecho público que han de regir en
los encargos que por parte del Instituto Canario de
la Vivienda se realicen a la citada empresa pública,
en materia de vivienda.

Considerando.- Que, conforme se estipuló en la
cláusula tercera del citado instrumento de colabora-
ción, los encargos específicos que al amparo del mis-
mo se hubieran de efectuar han de formalizarse me-
diante la adopción de la correspondiente resolución,
con el contenido mínimo y necesario previsto en el
apartado tercero de la citada cláusula.

Considerando.- Que, conforme establece la cita-
da cláusula tercera del Convenio suscrito el 18 de agos-
to de 2006, los encargos específicos que realice el Ins-
tituto Canario de la Vivienda a Visocan, S.A., por un
importe inferior a seiscientos mil euros se formali-
zarán mediante Resolución del Director del Organismo,
en ejercicio de las competencias delegadas por el
Presidente, dando cuenta de ello al Consejo de Di-
rección del Instituto Canario de la Vivienda.

Considerando.- Que, por su parte el Real Decre-
to 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de
los ciudadanos a la vivienda, contempla en sus artículos
4 y 80 como actuaciones protegidas, el apoyo eco-
nómico a las ventanillas únicas de vivienda, me-

diante la concesión a las Comunidades Autónomas
de las correspondientes subvenciones para su im-
plantación y mantenimiento.

Considerando.- Que, el Convenio suscrito, con
fecha 10 de enero 2006, entre la Comunidad Autó-
noma de Canarias y la Administración del Estado pa-
ra la aplicación del Plan contempla, de acuerdo con
lo dispuesto en el ya citado artículo 80, la finan-
ciación por parte del Ministerio de Vivienda de has-
ta un 40% del coste que genere la implantación y man-
tenimiento de las citadas ventanillas únicas,
determinándose igualmente en el citado convenio la
relación de municipios, en los que se han de ubicar
las mismas. 

Considerando.- Que, la experiencia acumulada
que proporciona la ejecución de los anteriores Pla-
nes de Vivienda evidencia que el cumplimiento de
las determinaciones de dichos instrumentos, requie-
re llevar a cabo una continua labor de información y
asesoramiento dirigida, tanto a divulgar y dar a co-
nocer las distintas actuaciones protegidas, como a co-
laborar con los posibles adquirentes, arrendatarios,
adjudicatarios o promotores de viviendas en la rea-
lización de los trámites necesarios para el reconoci-
miento de las diferentes actuaciones protegidas, y pa-
ra acceder a la financiación cualificada correspondiente.

Considerando.- Que, la empresa pública Vivien-
das Sociales de Infraestructuras de Canarias, S.A., se
perfila como la entidad idónea para llevar a cabo di-
chas tareas, habida cuenta de que la misma ha veni-
do ya realizándolas, a entera satisfacción de esta Ad-
ministración, con ocasión de la ejecución del anterior
y ya concluido Plan de Vivienda 2002-2005.

Por lo que antecede, y al amparo del Convenio sus-
crito con fecha 18 de agosto de 2006 entre el Insti-
tuto Canario de Vivienda y la empresa pública “Vi-
socan, S.A”. 

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Encomendar a la empresa pública
Visocan, S.A. la realización del servicio denomina-
do “Implantación y mantenimiento de ventanillas
únicas de vivienda, para la información y apoyo a la
gestión de actuaciones protegidas, incluidas en el
Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008”.

2. El servicio que se encomienda comprende la rea-
lización de las siguientes actuaciones:
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- Implantación y mantenimiento de una ventani-
lla única de información y apoyo a la gestión de ac-
tuaciones protegidas previstas en el Plan de Vivien-
da de Canarias 2005-2008, en la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife y otra en la ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria con funciones de asesoramiento a
los posibles adquirentes, arrendatarios, adjudicatarios
o promotores de viviendas sobre las distintas actua-
ciones protegidas previstas en el vigente Plan de Vi-
vienda de Canarias, sobre el cumplimiento de los re-
quisitos que se exigen para el reconocimiento de una
actuación protegida y la correspondiente financiación
cualificada, sobre los trámites que han de seguirse pa-
ra el citado reconocimiento y sobre cualquier cues-
tión que pueda plantearse con relación a dicho Plan.

- Realización de campañas de divulgación de las
actuaciones previstas en el Plan de Vivienda de Ca-
narias 2005-2008, difundiendo las mismas a través
de medios de comunicación, centros oficiales, em-
presas públicas, organizaciones empresariales y co-
legios profesionales vinculados al sector de la cons-
trucción, así como a través de aquellas entidades que
por parte de Visocan, S.A. y previa conformidad del
Instituto Canario de la Vivienda, se estime conveniente.

- Apoyo a la gestión del Instituto Canario de la Vi-
vienda en tareas de preparación de documentación
de los expedientes de reconocimiento de actuaciones
protegidas y acceso a financiación cualificada, en or-
den a su tramitación, previa comprobación, por los
Servicios competentes del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

- Realización de tareas de diagnóstico y prepara-
ción de documentación técnica, de tratamiento do-
cumental masivo por medios telemáticos o manua-
les que permitan la sistematización de la información
disponible, con respeto de lo previsto en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal y su normativa de
desarrollo, en especial en lo que se refiere a la ob-
tención de datos personales, a información a los in-
teresados y la creación y mantenimiento de ficheros
de datos personales.

Segundo.- 1. La presente encomienda se regirá, ade-
más de por esta resolución, por las estipulaciones con-
tenidas en el Convenio suscrito entre el Instituto Ca-
nario de la Vivienda y Visocan, S.A., con fecha 18
de agosto de 2006.

2. La encomienda a la que se refiere esta resolu-
ción implica exclusivamente la realización de acti-
vidades de carácter material y técnico, sin que suponga,
en ningún caso, cesión de la titularidad de las com-

petencias que ostenta el Instituto Canario de la Vi-
vienda.

3. Las funciones de dirección, control y seguimiento
del servicio objeto de encomienda serán desarrolla-
das por los Jefes del Servicio de Promoción Privada
de ambas provincias.

4. Asimismo, Visocan, S.A. designará a un repre-
sentante responsable del servicio encomendado, que
actuará como interlocutor en las relaciones entre el
Instituto Canario de la Vivienda y la citada empresa
pública.

Tercero.- 1. El precio del presente encargo as-
ciende a la cantidad de cuatrocientos veinte mil
(420.000,00) euros. Dicho importe comprende el
costes real y total de ejecución de los trabajos, incluido
el Impuesto General Indirecto Canario, así como el
porcentaje que en concepto de gastos de gestión y de
acuerdo con lo estipulado en la cláusula sexta del Con-
venio de fecha 18 de agosto de 2006, corresponde per-
cibir a Visocan, S.A. 

2. El citado precio se abonará con cargo a los cré-
ditos consignados en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a favor del Ins-
tituto Canario de la Vivienda en la sección 11, ser-
vicio 01, programa 431A, clasificación económica
229.53, según la siguiente distribución de anualida-
des:

ANUALIDAD IMPORTE EUROS

2006 180.000,00
2007 120.000,00
2008 120.000,00

Cuarto.- El pago de las actuaciones realizadas se
efectuará directamente a Visocan, S.A. previa apor-
tación de factura en la que se detallen los costes de
las actuaciones, trabajos o servicios realizados, ex-
pedida de acuerdo con lo previsto reglamentariamente
y con observancia de lo dispuesto en el artº. 43 de la
Ley General Presupuestaria.

2. El precio de la presente encomienda se abona-
rá de acuerdo con las siguientes fases de desarrollo
de los trabajos:

- Primer pago: ochenta mil (80.000,00) euros, una
vez acreditada la implantación de las ventanillas úni-
cas de información y apoyo a la gestión, a la que se
refiere la cláusula primera del presente Convenio.
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- Segundo pago: cien mil (100.000,00) euros, una
vez presentada una memoria en la que se detallen los
servicios, que de acuerdo con lo previsto en el pun-
to primero de la presente resolución, se realicen du-
rante el año 2006. 

- Tercer pago: sesenta mil (60.000,00) euros, una
vez presentada, en los mismos términos, una me-
moria sobre los trabajos realizados durante el primer
semestre del año 2007.

- Cuarto pago: sesenta mil (60.000,00) euros, una
vez presentada una memoria sobre los trabajos rea-
lizados durante el segundo semestre del año 2007.

- Quinto pago: sesenta mil (60.000,00) euros, una
vez presentada una memoria sobre los trabajos rea-
lizados durante el primer semestre del año 2008.

- Sexto pago: sesenta mil (60.000,00) euros, una
vez presentada una memoria sobre los trabajos rea-
lizados durante el segundo semestre del año 2008.

Los pagos serán ordenados por el Director del
Instituto Canario de la Vivienda, debiéndose contar
con carácter previo, con informe de conformidad de
los Jefes de Servicio de Promoción Privada del Ins-
tituto Canario de la Vivienda en relación con el tra-
bajo realizado en cada ciudad.

Quinto.- 1. Visocan, S.A. ejecutará las diferentes
tareas que comprende el servicio objeto de enco-
mienda hasta el 31 de diciembre de 2008. No obs-
tante, este plazo podrá ser ampliado en virtud de pró-
rroga acordada por el Instituto Canario de la Vivienda,
por el tiempo que transcurra hasta la aprobación del
nuevo Plan de Vivienda de Canarias.

2. La instalación y puesta en funcionamiento de
las ventanillas únicas de información y apoyo debe-
rán estar en funcionamiento antes del 1 de septiem-
bre de 2006.

3. Asimismo, Visocan, S.A. deberá presentar la me-
moria a la que se refiere el apartado anterior con la
siguiente periodicidad:

- Las referidas al primer semestre del año en los
quince días siguientes al vencimiento de los mis-
mos. 

Las correspondientes al segundo semestre hasta
el 31 de diciembre del año al que se refieren. 

Sexto.- Cualquier duda o incidencia que pudiese
surgir con ocasión del desarrollo de las tareas obje-

to de encomienda serán resueltas mediante resolución
del Director del Organismo, previa audiencia de Vi-
socan, S.A.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto
de 2006.- El Director, p.d. del Presidente (Convenio
18/8/2006 ICV y Visocan, S.A.).- El Secretario, p.s.
del Director del I.C.V. (Resolución de 14.8.06), Juan
Manuel Pino Martín.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.-
El Director, p.s., el Secretario (Resolución del Pre-
sidente del I.C.V. de 14.8.06), Juan M. Pino Martín.

1243 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 28 de agosto de 2006, del Secretario, por
la que se dispone la publicación del Conve-
nio de Colaboración que regula el régimen de
encargos que, al amparo de lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda de la Ley
4/2001, realice el Instituto Canario de la Vi-
vienda a Visocan, S.A., en materia de vivien-
da.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, respecto a la delegación de compe-
tencias del Presidente al Director del Instituto Canario
de la Vivienda que contiene la cláusula tercera del ci-
tado Convenio,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias el Convenio de Colaboración, de fecha 18 de
agosto de 2006, que regula el régimen de encargos
que, al amparo de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 4/2001, realice el Ins-
tituto Canario de la Vivienda a la empresa pública Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, en
materia de vivienda.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.
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CONVENIO POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE
ENCARGOS QUE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA LEY
4/2001, DE 6 DE JULIO, REALICE EL INSTITUTO CANA-
RIO DE LA VIVIENDA A LA EMPRESA PÚBLICA VI-
VIENDAS SOCIALES E INFRAESTRUCTURAS DE CA-
NARIAS (VISOCAN, S.A.), EN MATERIA DE VIVIENDA.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de
2006.

REUNIDOS:

De una parte y en representación del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, el Excmo. Sr. D. Antonio A. Cas-
tro Cordobez, actuando en su condición de Presidente
del citado Organismo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.1, apartado h), del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda, previa autorización
del Consejo de Dirección otorgada en sesión de fe-
cha 27 de julio 2006.

Y de otra parte y en representación de la empre-
sa “Viviendas Sociales e Infraestructuras de Cana-
rias, S.A. (Visocan), D. Carlos Ascanio Cullen, ac-
tuando en su condición de Director Gerente de la misma,
según escritura pública de poder otorgado ante el
Notario del Ilustre Colegio de Las Palmas, D. Nico-
lás Quintana Plasencia, el día 8 de enero de 2001, con
el número de protocolo 86 y debidamente inscrita en
el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, en
la hoja TF-2263, folio 129 del tomo 1991 de la sec-
ción general, inscripción 60ª, según facultades con-
feridas por el Acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración de la sociedad, en reunión celebra-
da el día 21 de diciembre de 2000, según consta en
la copia de escritura pública de elevación a público
de acuerdos sociales de otorgamiento de poder y
nombramiento de vicepresidente de la entidad “Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A.”,
de 8 de enero de 2001, otorgada ante el Notario D.
Nicolás Quintana Plasencia, con el número de pro-
tocolo 86.

EXPONEN 

I. Que las competencias que con carácter exclu-
sivo ostenta la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de vivienda, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 30, apartado 15 de la Ley orgánica
10/1982, de 10 de agosto, por la que se aprueba el
Estatuto de Autonomía de Canarias, han sido objeto
de reparto entre las diferentes Administraciones Pú-

blicas Canarias por la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Viviendas de Canarias, de acuerdo con los prin-
cipios de distribución fijados por la Ley 14/1990, de
26 de julio, de RJAPC.

II. Que, para la gestión de las competencias eje-
cutivas de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, la citada Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, crea el Instituto Canario de la Vivienda como
organismo autónomo de carácter administrativo, do-
tado de personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

III. Que, por su parte y de conformidad con lo dis-
puesto en la estipulación segunda de sus estatutos so-
ciales, constituye el objeto social de la empresa pú-
blica Visocan, entre otras, la realización de las tareas
de información y gestión que le encomienden los
órganos competentes de la Administración Autonó-
mica sobre actuaciones en materia de vivienda.

IV. Que, la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 4/2001, de 6 de julio, de medidas tributarias, fi-
nancieras, de organización y relativas al personal de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias establece que las empresas públicas de
la Comunidad Autónoma de Canarias previstas en el
artículo 5.1.a) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, cuyo capital sea íntegramente de titu-
laridad pública, tendrán la consideración de medio
instrumental y servicio técnico propio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y de las entidades públicas vinculadas o de-
pendientes de la misma, a los efectos de la ejecución
de las obras, trabajos, asistencias técnicas y presta-
ción de servicios que se les encomienden por aqué-
llas, cuando se les reconozca tal condición por De-
creto del Gobierno de Canarias.

V. Que en ejecución de la citada Ley, el Gobier-
no de Canarias mediante Decreto 188/2001, de 15 de
octubre, vino a reconocer a favor de la empresa pú-
blica Visocan la condición de medio instrumental y
servicio técnico propio de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma y de las entidades pú-
blicas vinculadas o dependientes de la misma.

VI. Que mediante Decreto 27/2006, de 7 de mar-
zo, el Gobierno de Canarias aprobó la actuaciones del
Plan de Vivienda 2005-2008, como instrumento que
ordena y coordina las acciones públicas encamina-
das a promover y fomentar el acceso de los ciu-
dadanos de una vivienda digna y adecuada.

20316 Boletín Oficial de Canarias núm. 177, lunes 11 de septiembre de 2006



El citado Plan comprende no sólo las actuaciones
propias de la Comunidad Autónoma de Canarias, si-
no también aquellas que, previstas en el Plan Esta-
tal 2005-2008 han quedado integradas conforme a las
estipulaciones contenidas en el Convenio suscrito
con el Ministerio de Vivienda. 

VII. Que el volumen y entidad de dichas actua-
ciones aconsejan contar con medios adicionales a
los del propio Instituto, que posibiliten y coadyuden
en la correcta ejecución y consecución de los obje-
tivos fijados en el Plan Canario de Vivienda 2005-
2008.

VIII. Que a tales efectos la empresa pública Vi-
socan, S.A., reúne, en razón de su objeto social, así
como, por la propia experiencia acumulada en el ám-
bito material al que se refiere este Convenio, las con-
diciones idóneas para ejecutar por cuenta de este
Instituto cuantas actuaciones sean necesarias confiarle,
por lo que las partes, de conformidad con lo establecido
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2001,
de 6 de julio, convienen en la necesidad de celebrar
el presente Convenio, de conformidad con las si-
guientes

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene por objeto estable-
cer el régimen jurídico al que quedan sujetos los en-
cargos que en materia de vivienda y de conformidad
con lo previsto en la cláusula tercera, realice el Ins-
tituto Canario de la Vivienda a la empresa pública “Vi-
viendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A.”.

Segunda.- Actuaciones.

1. El Instituto Canario de la Vivienda, podrá en-
comendar a la empresa pública Visocan, S.A., la eje-
cución de actividades de prestación de servicios, tra-
bajos, consultorías, asistencias técnicas, gestión de
servicios públicos, ejecución de obras y fabricación
de bienes muebles por administración, que resulten
necesarias para el ejercicio de las competencias y fun-
ciones que el citado organismo tiene asignadas, así
como las que resulten complementarias o accesorias
de las mismas.

2. Las limitaciones de dichos encargos vendrán dadas
por lo dispuesto en la normativa básica aplicable en
materia de contratación de las Administraciones Pú-
blicas y por la normativa Comunitaria que resulte de

aplicación, así como por el propio objeto social de
la citada empresa. 

3. Los citados encargos se realizarán en el marco
del Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008 y se con-
siderarán ejecutados por el Instituto Canario de la Vi-
vienda.

4. En todo caso, dichos encargos o encomiendas
no podrán implicar, nunca la atribución a Visocan,
S.A. de potestades, funciones o facultades que supongan
el ejercicio de la autoridad inherente a los poderes
públicos.

5. La Sociedad pública Visocan, S.A., no podrá par-
ticipar en los procedimientos para la adjudicación de
contratos convocados por la Administración pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tercera.- Resoluciones de encargo.

1. Los encargos específicos que al amparo de es-
te Convenio realice el Instituto Canario de la Vi-
vienda a la empresa pública Visocan, S.A., se for-
malizarán mediante la correspondiente resolución
del Presidente del citado organismo, previo cumpli-
miento de los preceptivos trámites técnicos, jurídi-
cos, presupuestarios, de control y aprobación de gas-
to.

No obstante, la competencia para encomendar
aquellos trabajos específicos cuyo importe sea infe-
rior a seiscientos mil (600.000) euros se delega, por
la presente, a favor del Director del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

En cualquier caso, se dará cuenta de todos los en-
cargos objeto del presente Convenio al Consejo de
Dirección del Instituto Canario de la Vivienda. 

2. La comunicación de dicha resolución supondrá
para la empresa pública la orden y la obligación de
iniciar y ejecutar el correspondiente encargo.

3. La citada resolución deberá contener, como mí-
nimo, los siguientes extremos:

- Actuación específica que se encomienda o en-
carga.

- Condiciones particulares para su ejecución.

- Plazos para su realización.

- Presupuesto o precio asignado al encargo, de-
terminado en la forma prevista en la cláusula sexta
y aplicación presupuestaria.
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- Forma, condiciones y plazo para el abono.

- Designación de la persona o personas que ads-
critas al Instituto Canario de la Vivienda, ejercerá las
funciones de dirección, control y seguimiento del
encargo.

Cuarta.- Ejecución de las actuaciones.

1. Las actuaciones objeto de encargo serán reali-
zadas por Visocan, S.A., con sus propios medios per-
sonales y materiales, o en su caso, cuando estos sean
insuficientes, en razón de la entidad de la actuación
a realizar, la citada empresa podrá contratar su rea-
lización parcial con personas físicas o jurídicas con
la cualificación adecuada. 

2. En todo caso, la contratación que Visocan, S.A.
realice con terceros en el marco de la ejecución de
las actividades encomendadas, se someterá a los mis-
mos criterios contenidos en la legislación de contra-
tos de las Administraciones Públicas en todo lo con-
cerniente a la capacidad de las empresas, publicidad,
procedimientos de licitación y formas de adjudica-
ción.

3. En los contratos que se celebren con terceros
se deberá consignar expresamente, que el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo será el com-
petente para conocer de las cuestiones que se susci-
ten en relación con la preparación y adjudicación
del contrato, así como las cláusulas que resulten per-
tinentes para la adecuada defensa de los intereses afec-
tados.

4. Visocan, S.A. deberá realizar las siguientes fun-
ciones al contratar con terceros:

- Control y seguimiento de los trabajos contrata-
dos.

- Pago de los honorarios a los técnicos o empre-
sas contratadas.

- Cuantas gestiones y actuaciones sean necesarias
para la correcta ejecución de la actividad que se le
encomienda.

Quinta.- Relaciones entre el Instituto Canario de
la Vivienda y Visocan, S.A. 

1. Las relaciones del Instituto Canario de la Vi-
vienda y la empresa pública Visocan, S.A., en su
condición de medio instrumental y servicio técnico

propio, tienen naturaleza administrativa, no con-
tractual sino meramente instrumental, por lo que a
todos los efectos son de carácter interno, depen-
diente, subordinado y organizativo.

2. La actividad objeto de la presente encomienda
será realizada por Visocan, S.A. de forma autónoma,
ostentado a todos los efectos con exclusividad la
condición de empresario respecto al personal a su car-
go, ejerciendo respecto a éste los poderes de direc-
ción y disciplinario, quedando por tanto obligada a
cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad las dis-
posiciones vigente en materia laboral, de Seguridad
Social e Higiene en el trabajo.

3. El presente encargo no implica, por tanto, la exis-
tencia de nexo jurídico alguno entre el personal al ser-
vicio de Visocan, S.A. y el Instituto Canario de la Vi-
vienda. Tampoco se podrá producir una subrogación
material del citado organismo autónomo en los tér-
minos previstos en el artículo 44.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Sexta.- Coste y forma de pago de las actuaciones.

1. Visocan, S.A. percibirá del Instituto Canario de
la Vivienda por la realización de las actividades que
se le encomienden, el importe de los costes en que
hubiese incurrido, mediante el sistema de tarifas o pre-
cios. Este mismo sistema de tarifas o precios también
será aplicable para presupuestar las actuaciones.

2. Las tarifas o precios se calcularán para cada uni-
dad de ejecución, de manera que representen los cos-
tes reales y totales, de su realización material, cuan-
tificándose a partir de la valoración de los elementos
en que se descomponen. Dichas tarifas o precios se
determinarán en las respectivas resoluciones de en-
comienda.

3. Para determinar el coste de las actuaciones obli-
gatorias encomendadas a Visocan, S.A., se calcula-
rá el correspondiente a su realización material, apli-
cando a las unidades ejecutadas sus tarifas o precios
respectivos e incrementándose en un 6%, en concepto
de gastos de gestión, sin que dicho importe pueda su-
perar los costes reales de gestión en los que Visocan,
S.A. hubiese incurrido. A la cantidad resultante, se
añadirán los impuestos y tasas que Visocan, S.A. es-
tuviera obligada a satisfacer por dicha actuación. En
cada pago se abonará la parte proporcional de gas-
tos de gestión y de los impuestos correspondientes.
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4. Los encargos del Instituto Canario de la Vivienda,
se realizarán con cargo a los correspondientes cré-
ditos consignados en los estados de gastos de la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para los ejercicios correspon-
dientes.

5. El director de la actuación expedirá, con la pe-
riodicidad que se establezca en la resolución especí-
fica de cada encargo, la factura o el documento acre-
ditativo que corresponda del avance de los trabajos,
con expresión de las unidades realizadas desde su co-
mienzo y su correspondiente valoración.

Séptima.- Financiación para obras.

1. La financiación que se establezca para la eje-
cución de un proyecto de obra deberá ampliarse, pa-
ra dar cobertura a las modificaciones del mismo que
resulten necesarias introducir, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa reguladora de la contratación
pública, así como, a la realización de obras comple-
mentarias siempre que las mismas cuenten con los
preceptivos trámites de aprobación del proyecto y fis-
calización previa y sean autorizadas por el Director
del Instituto.

Dicha financiación se extenderá igualmente a las
revisiones de precios que, de conformidad con lo
previsto en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, sea necesario llevar a cabo. 

Octava.- Facultades del Instituto Canario de la
Vivienda.

1. Corresponden al Instituto Canario de la Vi-
vienda, en relación con los encargos que al amparo
de este Convenio efectúe a Visocan, S.A., las si-
guientes facultades:

- Planificación de las actuaciones objeto de encargo.

- Dirección, control, coordinación, seguimiento y
supervisión de los mismos.

- Modificación de las condiciones del encargo.

2. Para el ejercicio de estas funciones el Director
del Instituto Canario de la Vivienda, designará dos
coordinadores técnicos de las actuaciones encomen-
dadas de entre el personal del Organismo. 

Novena.- Finalización de las actuaciones.

Finalizada cualquier actuación, se realizará por par-
te del Instituto Canario de la Vivienda su reconoci-

miento, comprobación y recepción en los términos
legalmente establecidos, extendiéndose el documento
correspondiente y, procediendo a su liquidación en
el plazo de los seis meses siguientes.

Décima.- Entrada en vigor y vigencia del Conve-
nio.

Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de
su formalización por las partes suscribientes y extenderá
sus efectos hasta el 31 de diciembre de 2008, sin per-
juicio de la posibilidad de prorrogar su vigencia por
mutuo acuerdo de las partes.

Undécima.- Interpretación y aplicación del Con-
venio.

Cualquier duda que pudiese surgir en la interpre-
tación y aplicación de las estipulaciones del presen-
te Convenio será resuelta por el Instituto Canario de
la Vivienda mediante resolución del Director del Or-
ganismo, previa audiencia de Visocan, S.A.

Duodécima.- Causas de extinción del Convenio.

Este Convenio se extinguirá, además de por la ex-
piración del plazo anteriormente señalado, por reso-
lución o cumplimiento del mismo.

Serán causas de resolución:

- El incumplimiento de alguno de los pactos con-
tenidos en el presente Convenio, previa denuncia del
mismo.

- El mutuo acuerdo de las partes.

- Cualesquiera otras que, en su caso, fueran de apli-
cación de acuerdo con la normativa vigente.

- En el supuesto de extinción del Convenio, la ter-
minación de las actuaciones en curso se llevará a ca-
bo por Visocan, S.A. bajo la supervisión del Institu-
to Canario de la Vivienda.

Decimotercera.- Orden jurisdiccional competen-
te.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la
interpretación y cumplimiento del presente Conve-
nio entre las partes firmantes del mismo, sin perjui-
cio de lo previsto en la estipulación novena, serán de
conocimiento y competencia del Orden jurisdiccio-
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nal Contencioso-Administrativo, siendo competentes
los juzgados y tribunales de Santa Cruz de Tenerife.

Y en prueba de conformidad y para que así cons-
te, se firma el presente Convenio por quintuplicado
ejemplar en el lugar y fecha consignados en el en-
cabezamiento de este documento.- El Presidente del
Instituto Canario de la Vivienda, Antonio Ángel Cas-
tro Cordobez.- El Director General de Visocan, S.A.,
Carlos Ascanio Cullen.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1244 ORDEN de 6 de septiembre de 2006, por la que
se convoca la XX Edición de los Premios Agra-
rios Pesqueros y Alimentarios de Canarias.

El Decreto 86/2006, de 27 de junio (B.O.C. nº 130,
de 6 de julio), instituye los Premios Agrarios, Pes-
queros y Alimentarios, con el fin de promover la la-
bor de las personas y entidades que dedican su es-
fuerzo al estudio y la divulgación de trabajos de
contenido agrario, pesquero y alimentario; incenti-
var la difusión de sus aportaciones y los resultados
obtenidos, y estimular y reconocer la trayectoria y el
quehacer realizado por cuantos contribuyen al desa-
rrollo de las actividades que abarcan las áreas de
competencia y los objetivos de esta Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Asimismo, en el referido Decreto, se faculta al ti-
tular de este Departamento para dictar las disposiciones
de su ejecución y desarrollo, y determina que la con-
vocatoria de estos Premios se efectuará con carácter
anual y se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto.

El objeto de esta Orden es la convocatoria de la
“XX Edición de los Premios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios”, correspondiente a los trabajados desa-
rrollados en el año 2005.

Segundo.- Dotación Presupuestaria.

1. El importe del crédito presupuestario que se pre-
vé destinar a estos Premios asciende a la cantidad de
diez mil cuatrocientos (10.400) euros, que se finan-
ciarán con cargo a la aplicación presupuestaria
06.13.02.711A.227.06, que se abonarán mediante la
modalidad de Anticipos de Caja Fija.

2. Con fecha 6 de septiembre de 2006, la Intervención
Delegada de este Departamento emite informe favorable
de fiscalización previa del gasto. 

Tercero.- Modalidades y cuantías de los Premios:

a) Premio a la Mejor Labor Informativa sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias
difundida en los medios de comunicación de la Co-
munidad Autónoma, que se otorgará a los autores de
trabajos que hayan sido publicados o emitidos en
cualquier medio de comunicación de Canarias, do-
tado con tres mil (3.000) euros.

b) Premio al Mejor Trabajo Divulgador sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias,
que se otorgará a los autores de obras de difusión de
estudios cuyo contenido, extensión e interés cumplan
con los objetivos que persigue la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y que ha-
yan sido editadas por cualquier entidad pública o
privada, dotado con mil novecientos (1.900) euros.

c) Premio a la Mejor Tesina o Proyecto de Fin de
Carrera sobre temas agrarios, pesqueros y alimenta-
rios de Canarias que se otorgará a los autores de
obras escritas en castellano, debiendo estar selladas
o compulsadas por la secretaria del centro corres-
pondiente, dotado con dos mil quinientos (2.500)
euros.

d) Premio al Mejor Trabajo de Investigación o Ex-
perimentación sobre temas agrarios, pesqueros o ali-
mentarios de Canarias que se otorgará a los autores
de obras inéditas, escritas en castellano, selladas o com-
pulsadas por la secretaria del centro correspondien-
te, dotado con tres mil (3.000) euros.

e) Distinción Honorífica a personas o entidades
que, de forma continuada y relevante, hayan realizado
actuaciones en beneficio del sector agrario, pesque-
ro y alimentario, en el ámbito de Canarias.
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Cuarto.- Presentación de candidaturas.

1. Las candidaturas podrán presentarse por los
centros culturales o de investigación, universidades,
corporaciones locales, asociaciones, corporaciones pro-
fesionales o empresas.

2. Se realizará en el modelo del anexo de esta Or-
den, especificando a qué modalidad efectúan la pro-
puesta, en las oficinas de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Avenida de
José Manuel Guimerá, 10, planta 4ª, Edificio de
Usos Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Tenerife, o
en la calle Agustín Millares Carlo, 10, 35003-Las Pal-
mas de Gran Canaria, así como en cualquiera de la
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en las dependencias de los Ca-
bildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma de Canarias a la mencionada
Ley 30/1992.

3. Cada propuesta, que solo podrá ser presentada
a una de las modalidades, deberá ir acompañada de
una memoria, informe o cualquier otro documento
explicativo de las motivaciones y/o méritos que se
consideren concurrentes en la persona o entidad que
se propone.

4. Además, las propuestas de las candidaturas pa-
ra las modalidades a), b), c) y d), deberán acompa-
ñar dos copias (fotocopias, videos, grabaciones etc.),
y disquete o CD-Rom, conteniendo la copia fiel de
los trabajos, haciendo constar en el sobre “Para la XX
Edición de los Premios Agrarios, Pesqueros y Ali-
mentarios”, acompañando los datos personales de
los autores. 

5. En caso de los trabajos que opten al Premio a
la Mejor Labor Informativa, y que en su aparición de
los medios de comunicación no hubiesen figurado fir-
mados por el autor, deberá justificarse la autoría de
los mismos mediante certificado del medio en que se
hubieran difundido.

6. Con la finalidad de que no queden excluidos tra-
bajos, estudios, proyectos e incluso personas o enti-
dades cuyos méritos concurran con los requisitos
exigidos para cada modalidad, la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, podrá pro-
poner sus propias candidaturas.

7. La participación en esta convocatoria significa
la aceptación de estas bases.

Quinto.- Plazo de presentación de las candidatu-
ras.

El plazo de presentación de las candidaturas finalizará
el día 29 de septiembre de 2006.

Sexto.- Composición de los Jurados.

1. Los jurados de los Premios Agrarios, Pesque-
ros y Alimentarios, de las modalidades previstas en
las letras a), b), c) y d), del artículo 2, estarán com-
puestos, además de por un presidente y un secreta-
rio, por tres vocales elegidos entre personas que
cuenten con una trayectoria profesional o una com-
petencia adecuada a la modalidad de los premios a
otorgar y de las características de los trabajos pro-
puestos.

2. El jurado del Premio a la Distinción Honorífi-
ca a personas o entidades, previsto en la letra e), del
artículo 2, estará compuesto, además de por un pre-
sidente y un secretario, por tres vocales elegidos en-
tre los titulares de los centros directivos u organis-
mo autónomos del Departamento, con rango al menos
de Director General. 

Séptimo.- Su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra esta convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la misma, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y actualizada a 31 de enero de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA,PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Boletín Oficial de Canarias núm. 177, lunes 11 de septiembre de 2006 20321



20322 Boletín Oficial de Canarias núm. 177, lunes 11 de septiembre de 2006

A N E X O 



Consejería de Turismo

1245 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 24 de agosto de 2006,
por la que se corrige la Resolución de 1 de ju-
nio de 2006, de habilitación de Guías de Tu-
rismo Canario e Insular.

Por Resolución de este centro directivo de 1 de ju-
nio de 2006, se vino a habilitar como Guías de Tu-
rismo Canario e Insular a los aspirantes que supera-
ron las pruebas convocadas por Resolución de 3 de
octubre de 2005 (B.O.C. de 14.10.05), de conformi-
dad con las propuestas elevadas por los Tribunales
designados al efecto.

Advertido error material o de hecho en dicha resolución,
y de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del
artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la rectificación de la Resolu-
ción de 1 de junio de 2006 (B.O.C. de 22.6.06) por la
que se habilita como Guías de Turismo Canario e In-
sular, a los aspirantes que han superado las pruebas de
habilitación convocadas por Resolución de 3 de octubre
de 2005 (B.O.C. de 14.10.05), en el siguiente sentido:
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Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de guía de turismo, con las
modificaciones reseñadas, y la rectificación de la
inscripción en el Registro General de Empresas, Ac-
tividades y Establecimientos Turísticos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

3333 Secretaría General.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2006, por el que se corrige el anun-
cio de 31 de julio de 2006 (B.O.C. de 1.9.06),

relativo a la contratación de un servicio inte-
gral de organización, gestión, apoyo logísti-
co y producción de un programa de eventos a
desarrollar para “La Semana de la Ciencia y
la Tecnología en Canarias 2006” a celebrar
durante el mes de noviembre, en el marco de
ejecución del Programa Operativo Integrado
de Canarias (POIC), cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del anuncio de la contratación del servicio integral
de organización, gestión, apoyo logístico y produc-
ción de un programa de eventos a desarrollar para “La
Semana de la Ciencia y la Tecnología en Canarias 2006”
a celebrar durante el mes de noviembre, en el mar-
co de ejecución del Programa Operativo Integrado
de Canarias (POIC), cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo, mediante concurso, procedimiento
abierto.



Donde dice:

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

Debe decir:

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo L-Subgrupo 5.

El plazo de presentación de instancias se compu-
tará desde el día siguiente a la publicación de este se-
gundo anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2006.- La Secretaria General, María del Carmen
Alonso Díaz.

Consejería de Sanidad

3334 ANUNCIO de 24 de agosto de 2006, por la
que se hace pública la Orden que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de stent coro-
narios para el Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.

La Consejería de Sanidad del Gobierno de Ca-
narias, ha dispuesto convocar el siguiente concurso,
por procedimiento abierto, para la contratación que
se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: CP-HI-31/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: stent coronarios para el
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.256.736,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación del lote o lo-
tes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Obtención de documentación.

- Entidad: Dependencia del Almacén General del
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria, edificio oeste).

- Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 441527/(928) 441528.

- Fax: (928) 441529.

- Página Web (internet): http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos

b) Obtención de información.

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universita-
rio Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (3ª planta del
edificio anexo al Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria).
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- Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444149/59/60/61/76/80.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las ca-
torce horas del quincuagésimo segundo día natu-
ral a partir de la fecha de envío del anuncio al
D.O.U.E., o en su caso, del decimoquinto día na-
tural a partir del día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado/Boletín Oficial de
Canarias. El último día de presentación de pro-
posiciones se determinará por el plazo que resul-
te mas tardío de los indicados. Si el citado día fue-
se inhábil se entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universita-
rio Insular-Materno Infantil.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n
(edificio anexo al Hospital Universitario Mater-
no Infantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Jun-
tas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará,
a partir de la fecha de vencimiento de la oferta,
deberán transcurrir los 10 días naturales para el
envío de proposiciones por correo, más el si-
guiente día hábil para la celebración de la mesa
para la apertura de documentación y más tres dí-
as hábiles que concede la Mesa de Contratación
para la subsanación de documentación. Si el ci-
tado día fuese sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Universitario Insular-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Ofi-
ciales y en la prensa, por una sola vez, correrán
por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

23 de agosto de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2006.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3335 ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, por el
que se hace público concurso abierto para
la adquisición, suministro e instalación de
mobiliario de hospitalización para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife.- Expte. nº 174/06.
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La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 29 de agosto de 2006, ha resuelto
convocar concurso abierto para la adquisición,
suministro, e instalación de mobiliario de hospi-
talización para el Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife (expediente nº
174/06). 

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de cua-
renta y dos mil doscientos treinta y ocho (42.238,00)
euros, I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto
de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de hasta el 30 de di-
ciembre de 2006 a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice
el mismo.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce (15) días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admitirán
variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospi-
tal Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Con-
tratación, una vez calificada la documentación
general contenida en el sobre nº 1, realizará en ac-
to público y previa notificación a los licitadores
admitidos, la apertura de las proposiciones admi-
tidas, tal y como se establece en la cláusula deci-
moquinta de los Pliegos de Condiciones Econó-
mico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 31 de agosto de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.

3336 ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, por el
que se hace público concurso abierto para
la adquisición, suministro, instalación y
puesta en funcionamiento de diversos ecó-
grafos de obstetricia-ginecología para el
Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
195/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 29 de agosto de 2006, ha resuelto
convocar concurso abierto para la adquisición,
suministro, instalación y puesta en funcionamiento
de diversos ecógrafos de obstetricia-ginecología
para el Hospital Universitario de Canarias-Con-
sorcio Sanitario de Tenerife (expediente nº 195/06). 

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de cien-
to ochenta y nueve mil (189.000,00) euros, I.G.I.C.
incluido.
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Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto
de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de hasta el 30 de di-
ciembre de 2006 a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice
el mismo.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce (15) días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admitirán
variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospi-
tal Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Con-
tratación, una vez calificada la documentación
general contenida en el sobre nº 1, realizará en ac-
to público y previa notificación a los licitadores
admitidos, la apertura de las proposiciones admi-
tidas, tal y como se establece en la cláusula deci-
moquinta de los Pliegos de Condiciones Econó-
mico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 31 de agosto de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.

3337 ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, por el
que se hace público concurso abierto para
la adquisición, suministro e instalación de
mesas quirúrgicas para el Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife.- Expte. nº 199/06.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 29 de agosto de 2006, ha resuelto
convocar concurso abierto para la adquisición,
suministro e instalación de mesas quirúrgicas pa-
ra el Hospital Universitario de Canarias-Consor-
cio Sanitario de Tenerife (expediente nº 199/06). 

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de cien-
to setenta y un mil (171.000,00) euros, I.G.I.C. in-
cluido.

Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto
de licitación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de hasta el 30 de di-
ciembre de 2006 a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice
el mismo.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª
planta, Hospital Universitario de Canarias, Ofra,
s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, teléfonos (922) 678082/83/84, fax (922)
660701.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce (15) días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
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de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación se admitirán
variantes.

Lugar y presentación de proposiciones: Secre-
taría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª plan-
ta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospi-
tal Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no
sean sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Con-
tratación, una vez calificada la documentación
general contenida en el sobre nº 1, realizará en ac-
to público y previa notificación a los licitadores
admitidos, la apertura de las proposiciones admi-
tidas, tal y como se establece en la cláusula deci-
moquinta de los Pliegos de Condiciones Econó-
mico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 31 de agosto de 2006.- El Gerente,
Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3338 Dirección General de Política Agroali-
mentaria.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 28 de agosto de 2006,
relativa a la cancelación de la Sociedad
Agraria de Transformación nº 8922 deno-
minada Acrar Tejina.

Visto el Real Decreto 283/1995, de 24 de fe-
brero, sobre el traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de funciones y Servicios de la
Administración del Estado en materia de Socie-
dades Agrarias de Transformación, que fueron
adscritas a la Consejería de Agricultura, Pesca y
Alimentación mediante Decreto 44/1995, de 24 de
marzo.

Vista la propuesta de cancelación, emitida por
el Servicio de Coordinación y Desarrollo Agroa-
limentario de esta Dirección General, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la cancelación de la Socie-
dad Agraria de Transformación nº 8922, denomi-
nada “Acrar Tejina” de Responsabilidad Limita-
da, con domicilio social en calle Felipe del Castillo,
5, Tejina, Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- Ordenar su cancelación en el Re-
gistro de Sociedades Agrarias de Transformación
y su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
p.v., el Director General de Estructuras Agrarias
(Orden de 23.2.06), Carlos González Mata.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3339 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 31 de agosto de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Domingo Sierra Rodríguez interesado en
el expediente nº 1080/01-U.

No habiéndose podido notificar a D. Domingo
Sierra Rodríguez en la forma prevista en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en
el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referen-
cia en el expediente nº 1080/01-U de conformi-
dad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Domingo Sierra Ro-
dríguez la Resolución dictada por la Agencia de
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Protección del Medio Urbano y Natural, de fecha
2 de agosto de 2006 recaída en el expediente de
referencia, nº 1080/01-U y que dice textualmen-
te: 

“Examinado el expediente instruido por la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, para la protección de la legalidad urbanís-
tica seguido frente a D. Domingo Sierra Rodríguez,
por la ejecución sin los preceptivos títulos legiti-
mantes de obras en suelo rústico no categorizado
como asentamiento rural o agrícola, consistentes
en la construcción de edificación de dos plantas
de 200 m2 en estructura la planta baja y pilares la
primera planta, en el lugar denominado “La Monta-
ñeta-Buzanada”, en el término municipal de Aro-
na.

Vistos los informes técnicos y demás docu-
mentos obrantes en el expediente, y teniendo en
cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar conocido como “La Monta-
ñeta-Buzanada” en el término municipal de Aro-
na, se están ejecutando obras en suelo rústico no
categorizado como asentamiento rural o agrícola,
consistentes en la construcción de “La Montañe-
ta-Buzanada”, promovidas por D. Domingo Sie-
rra Rodríguez, careciendo del preceptivo título
legitimante para la transformación e implantación
de usos en suelo rústico (calificación territorial o,
en su caso, proyecto de actuación territorial) y sin
la preceptiva licencia urbanística.

Segundo.- Con fecha 22 de noviembre de 2001,
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural dictó Resolución nº 1757, notificado el día
17 de diciembre de 2001, por la que se acordó sus-
pender las obras antes descritas, proceder al pre-
cinto de las mismas y requerir al afectado para que
en el plazo de tres meses instara la legalización
de las obras objeto de este expediente.

Tercero.- Con fecha 22 de marzo de 2006, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, me-
diante Resolución nº 783, acordó incoar el opor-
tuno expediente sancionador contra D. Domingo
Sierra Rodríguez. 

Cuarto.- Por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución, la imposi-
ción de una multa de treinta y siete mil quinien-
tos (37.500) euros a D. Domingo Sierra Rodríguez,

como responsable de una infracción urbanística ti-
pificada y calificada como grave, por el artículo
202.3.b), del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, así co-
mo acordar la demolición de las obras ilegalmente
construidas.

Quinto.- Notificada la Propuesta de Resolu-
ción al interesado, éste presenta escrito de fecha
20 de junio de 2006, por el que sucintamente ale-
ga:

- Nulidad del expediente, por caducidad del
procedimiento, la falta de competencia de la Agen-
cia, caducidad de la acción por más de seis me-
ses.

- Será como se dijo en fecha 2001 cuando se
inicia el expediente y a la par se paraliza la cons-
trucción, no habiéndose notificado otro acto has-
ta la propuesta que hoy se alega.

- Vulneración de la Ley 30/1992 al exceder de
tres meses siendo el plazo de caducidad de la ac-
ción de seis.

- Que se ha alcanzado la legalización gracias a
la inactividad de la administración.

- Que el plazo de prescripción comenzará a
computarse desde el día en que se hubiera come-
tido la infracción.

- Que no ha sido incoado en tiempo y forma,
superándose claramente el plazo perentorio de
dos meses para notificar la iniciación al presunto
infractor.

- Que la Agencia debe comunicar al Ilmo. Ayun-
tamiento de Arona su resolución de incoación del
expediente.

- Que no se tiene en consideración las cir-
cunstancias nacidas de la Ley 4/2006, en relación
a la situación de la finca, su calificación urbanís-
tica actual, y la que se tiene en tramitación a tra-
vés del Plan General de Ordenación Urbana de Aro-
na.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
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y 229 del Decreto 1/2000, de 8 de mayo, que
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias (TRLOTC), en relación
con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la misma.

II.- Las actuaciones a realizar en suelo rústico
requieren, con carácter previo al otorgamiento de
la licencia municipal de obras, de la preceptiva ca-
lificación territorial o proyecto de actuación territorial,
de conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166,
168 y 170 del TRLOTC. 

III.- Las alegaciones realizadas por el intere-
sado no vienen a desvirtuar el hecho cierto y ob-
jetivo por el que se incoa el presente procedi-
miento, consistente en la inexistencia de los
permisos necesarios para realizar las obras de las
que trae causa este expediente, toda vez que es re-
quisito imprescindible la obtención de las co-
rrespondientes autorizaciones con anterioridad a
la ejecución de la referida obra.

Las obras se han ejecutado sin la obtención de
las preceptivas autorizaciones y este hecho es su-
ficiente para incoar el procedimiento sancionador
correspondiente, porque desde el momento que se
ejecutaron las obras sin las mismas se produjo el
hecho tipificado en el artículo 202.3, apartado b)
del TRLoTENC, no obstante el hecho de que las
obras pudieran ser legalizables, no exime al inte-
resado de la obligación de obtener las autorizaciones
preceptivas. En el presente caso se ha de señalar
que aunque hipotéticamente en un futuro el Plan
General de Ordenación cambiara la clasificación
o la calificación del suelo en el que se ubica la edi-
ficación destinada a uso residencial, ello en mo-
do alguno eliminaría la infracción presuntamen-
te cometida, ni las consecuencias puramente
sancionadoras que de ella se derivaran. Por otra
parte, dado que lo ejecutado es incompatible con
las determinaciones de la ordenación ambiental,
territorial y urbanística aplicables [al tratarse de
una edificación destinada a vivienda, de nueva
planta, situada en suelo rústico no calificado por
el planeamiento vigente como asentamiento rural
ni como asentamiento agrícola, por lo que se vul-
nera el artículo 66.7.a) del TRLoTENC], no exis-
te fundamento legal alguno que impida actual-
mente a la Administración el proponer ordenar la
reposición del terreno al estado anterior a la co-
misión de la infracción, mediante la demolición
de la edificación. Y no es óbice para ello el que
hipotéticamente en un futuro el Plan General de
Ordenación pudiera cambiar la clasificación o la

calificación del suelo en el que se ubica ésta, ya
que no cabe posponer indefinidamente el cum-
plimiento de la legalidad (en este caso, el atender
al  mandato establecido en el  ar t ículo 179
TRLoTENC, según el cual, en ningún caso la Ad-
ministración puede dejar de adoptar las medidas
de reposición de la realidad física alterada), en es-
pera de que eventualmente tuviese lugar un hecho
(el cambio de clase o de categoría de suelo) que
en la actualidad es futuro e incierto. Así, vemos
cómo para que una licencia de legalización pue-
da ser otorgada válidamente es preciso que lo eje-
cutado se ajuste a la ordenación de los recursos
naturales, territorial y urbanística aplicable (es
decir, vigente en el momento de su concesión)
[artº. 166.5.a) TRLoTENC por remisión del artº.
178.2 TRLoTENC], no siendo posible, por tanto,
concederla al amparo de una ordenación futura. De
la misma forma, el artículo 179.1 TRLoTENC
exige que la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador incluya la medida de reposición de la
realidad física alterada si de la instrucción del
procedimiento resulta la incompatibilidad de lo rea-
lizado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables (es
decir, vigentes en el momento de emitir ésta), no
siendo posible, por tanto, el posponer la propuesta
de adopción de esta medida en espera de un futu-
ro e hipotético cambio de clase o de categoría de
suelo. 

En cuanto a la caducidad del procedimiento
decir, que la medida cautelar de suspensión orde-
nada por resolución nº 1757 de fecha 22 de no-
viembre de 2001 y notificada el siguiente 17 de
diciembre de 2001, se encuentra recogida en el ar-
tículo 176 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, siendo diferente de aquellas otras que se es-
tablecen en el artículo 72 de la Ley 30/1992, pues-
to que las del artículo 176 del Decreto Legislati-
vo 1/2000, se dictan de forma inmediata con
anterioridad a la incoación del procedimiento san-
cionador y las del artículo 72 de la Ley 30/1992,
se refieren a aquéllas que una vez iniciado el pro-
cedimiento y facultativamente pueden ser adop-
tadas por el órgano administrativo competente
para resolver dicho procedimiento con el fin de ase-
gurar la eficacia de la resolución que pudiera re-
caer en el mismo. Igualmente se ha de hacer cons-
tar que el procedimiento sancionador incoado es
por la realización de obras sin las preceptivas au-
torizaciones que establece la ley, por lo que en mo-
do alguno se estima la referida alegación. La re-
solución, de suspensión de las obras que se vienen
ejecutando ilegalmente, no es una medida depen-
diente de procedimiento sancionador alguno, ni se
trata de una medida de las denominadas pro-
visionalísimas en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992.
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El Capítulo V, del Título V, del Decreto Legis-
lativo 1/2000, regula el procedimiento de protec-
ción de la legalidad y restablecimiento del orden
jurídico perturbado y distingue perfectamente dos
supuestos, el primero en cuanto los actos de cons-
trucción, edificación, etc. se encuentran en curso
de ejecución sin la concurrencia de los presu-
puestos legales que los legitiman o contravinien-
do sus condiciones, frente a los que cabe la me-
dida de suspensión de los mismos, como primer
paso del restablecimiento del orden jurídico per-
turbado y el segundo de los supuestos es cuando
los actos han concluido.

En el presente caso las obras denunciadas es-
taban en ejecución por lo que en cumplimiento del
artículo 176 del Decreto Legislativo 1/2000, se acor-
dó la suspensión de las obras, y además se requi-
rió al interesado para que instara la legalización
de las mismas, obligación que no está unida a la
incoación de un procedimiento sancionador, pues-
to que mientras el interesado no disponga de las
autorizaciones pertinentes no puede continuar con
la ejecución de las obras puesto que es una obli-
gación de origen legal y de protección del interés
general, la cual no puede depender de una proba-
ble incoación de un expediente sancionador.

Ahora bien, la apreciación de una presunta co-
misión de una infracción va a dar lugar a la incoación,
instrucción y resolución del correspondiente ex-
pediente sancionador, cuyo inicio no está some-
tido a plazo procedimental alguno.

Una medida tiene el carácter de provisional o
provisionalísima cuando está encaminada a ase-
gurar la eficacia de la resolución que pudiera
adoptarse en un procedimiento administrativo,
que en nuestro caso será el procedimiento san-
cionador, y en éste la suspensión no tiene tal ca-
rácter puesto que es indiferente que se hayan sus-
pendido las obras en ejecución o no ya que no
influyen en la resolución del procedimiento san-
cionador, en el cual si se demuestra la infracción
cometida conlleva una multa pecuniaria que se im-
pondrá se haya suspendido o no la obra. Incluso
la orden de restablecimiento que pudiera adoptarse
en el procedimiento sancionador y que no tiene
carácter de sanción, tampoco depende de la con-
tinuidad de la obra o no. Con fecha 22 de marzo
de 2006, se dicta resolución nº 783, por la que se
acuerda incoar el correspondiente expediente san-
cionador, notificándose la misma al Ayuntamiento
de Arona con fecha 3 de abril de 2006, y no pu-
diéndose notificar a D. Domingo Sierra Rodríguez,
en la forma prevista en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se acuerda publicar dicha reso-
lución de conformidad con el apartado cuarto del
mencionado con fecha 27 de abril de 2006 y al
mismo tiempo se remite la misma al correspon-
diente Ayuntamiento para su publicación en el ta-
blón de edictos, dentro de plazo (artº. 205.1
TRLoTENC) de prescripción de la infracción,
este plazo comienza a correr con la total termi-
nación de las obras (artº. 201.1.2º párrafo), cosa
que a fecha de la última inspección realizada por
nuestro servicio técnico, el 12 de septiembre de
2005, aún no se había producido. Por lo tanto la
infracción no sólo no ha prescrito, sino que aún
no se ha iniciado el plazo de prescripción, pues
no se han finalizado las obras. 

En lo relativo a la competencia de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural es
competente en forma directa para sancionar en
suelo rústico, por realización de obras/implanta-
ción de usos careciendo de calificación territorial,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 190.1.c).3,
TRLoTENC. La calificación territorial, según los
artículos 14.3.c) y 27.1 del TRLoTENC, es un
instrumento de ordenación territorial que ultima
y complementa la ordenación urbanística, territorial
y medioambiental. En estos casos (como el que nos
ocupa), la competencia de la Agencia para sancionar
es por falta de calificación territorial y enten-
diendo que prevalece frente a la competencia del
Ayuntamiento para sancionar por falta de licen-
cia urbanística municipal, ya que el artículo 190.1,
último párrafo TRLoTENC, establece que: “cuan-
do en un mismo supuesto concurran presuntas in-
fracciones de la competencia municipal o insular
y de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, la competencia corresponderá a esta úl-
tima”. 

En relación a la aplicación de lo dispuesto en
la Disposición Transitoria 12ª 6º) del Texto Re-
fundido introducida por la Ley 4/2006, de 22 de
mayo (artículo 3), debe tenerse en cuenta que,
aún cuando la reforma operada por la referida Ley
entró en vigor el día 31 de mayo de 2006, siendo
desde entonces normativa de aplicación directa por
parte de este Organismo, se trata de una medida
prevista para órdenes de demolición ya dictadas,
esto es, adoptadas en las resoluciones finales de
los procedimientos sancionadores o de restable-
cimiento de la realidad física alterada, por lo que
no es éste el momento procedimental oportuno pa-
ra acordarla dado que no puede suspenderse la eje-
cutoriedad de una orden de demolición que aún no
se ha dictado. 
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En cuanto a la prueba documental solicitada de-
cir que no es el momento procedimental oportu-
no para solicitarlo, no obstante dichos documen-
tos de modo alguno, justificaría un hecho probado
y cierto, que es la realización de obras sin las au-
torizaciones preceptivas.

IV.- Los hechos anteriormente relacionados son
constitutivos de infracción administrativa tipifi-
cada y calificada como grave en el artículo 202.3.b)
del TRLOTC y sancionada en el artículo 203.1.b)
del mismo texto legal con multa de 6.010,13 eu-
ros a 150.253,03 euros, ello en función de las cir-
cunstancias que concurran en el presente expediente,
al carecer las obras objeto de este expediente de
la autorizaciones pertinentes, esto es, calificación
territorial y licencia municipal de obras. 

En función de las circunstancias agravantes,
atenuantes y mixtas establecidas en los artículos
197, 198 y 199 del TRLOTC, que concurren en el
presente expediente, toda vez que han podido ser
apreciadas las atenuantes de ausencia de intención
de causar daño tan grave a los interesados públi-
cos afectados, la atención al grado de conoci-
miento de la normativa legal y de las técnicas de
obligatoria observancia por razón de oficio, por
la paralización de las obras de modo voluntario,
tras la inspección y la pertinente advertencia del
agente de la autoridad, así como la circunstancia
agravante teniendo en cuenta la valoración de las
obras contenidas en el presente expediente, resulta
aplicable una sanción por importe de treinta y sie-
te mil quinientos (37.500,00) euros.

V.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLOTC, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente y a reponer los te-
rrenos al estado inmediatamente anterior a la in-
fracción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormeno-
rizado, o en suelo rústico, cuando siendo necesa-
ria la calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya
sido denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la
ordenación ambiental, territorial y urbanística
aplicables.

VI.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento sobre procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por el Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de treinta y sie-
te mil quinientos (37.500,00) euros a D. Domin-
go Sierra Rodríguez, en calidad de propietario/pro-
motor del terreno en que se ha promovido la obra
consistentes en la construcción de una edifica-
ción de dos niveles de altura destinada a salón y
futura vivienda, de 200 m2 en estructura la plan-
ta baja y pilares la primera planta, de conformi-
dad con el artículo 189 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias. 

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del or-
den jurídico infringido y de la realidad física al-
terada mediante la demolición de las referidas
obras y a tal efecto requerir al interesado para
que en el plazo de un mes presente en esta Agen-
cia el correspondiente proyecto de demolición co-
mo primer trámite de la ejecución voluntaria ad-
virtiéndoles de que de no cumplimentar el
mencionado requerimiento se procederá a la eje-
cución forzosa de la demolición, conforme al ar-
tículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la
reposición de la realidad física alterada a su esta-
do anterior, si los responsables de la alteración ofre-
ciesen su total colaboración en la ejecución, y así
constase en el acta levantada a tal efecto por la Ad-
ministración actuante, el coste de la demolición
será repercutido a los responsables obligados con
una bonificación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la
infracción, tendrá derecho a una reducción de la
multa en un noventa por ciento (90%), de la que
se haya impuesto o deba imponerse, siempre que
se solicite con anterioridad a la finalización del co-
rrespondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago.
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Si el restablecimiento del orden jurídico per-
turbado tuviera lugar mediante la legalización ob-
tenida tras la imposición de la multa, los respon-
sables de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efec-
to, tendrán derecho a la reducción en un sesenta
por ciento (60%) de la multa que se haya im-
puesto en el procedimiento sancionador, siempre
que se solicite con anterioridad a la finalización
del procedimiento de recaudación mediante el co-
rrespondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, y al Ayuntamiento de Arona. 

El cumplimiento de las obligaciones económi-
cas se hará efectivo en el tiempo y forma que se
establezca en la notificación que le remitirá la
Consejería de Economía y Hacienda a este fin, una
vez sea firme la resolución en vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción de 13 de agosto de 2002, por la que se da pu-
blicidad a la suscripción del Convenio entre la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, para la prestación del
servicio de gestión de cobro de los ingresos de de-
recho público propios de la Agencia, tanto en pe-
ríodo voluntario como en vía ejecutiva.

Contra el presente acto, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de potestativo de re-
posición ante este mismo órgano, el cual podrá
presentarse en las dependencias sitas en la Ram-
bla General Franco 149, Edificio Mónaco, o en
los registros previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes señalada, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se produzca la notificación de la presente reso-
lución, o directamente cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

3340 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 29 de agosto de 2006,
relativo a notificación a Dña. Mamerta Ca-
brera Martín de escrito de inicio de expe-
diente y subsanación en el expediente de res-
ponsabilidad patrimonial nº 49/06.

Intentada sin que se haya podido practicar, la
notificación del escrito de inicio de expediente y
subsanación, seguido a instancia de Dña. Ma-
merta Cabrera Martín en el domicilio obrante en
el mencionado expediente se procede, conforme
a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la pu-
blicación de este anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Mamerta Cabrera que podrá comparecer
en el plazo de diez días siguientes a su publica-
ción, en la sede de esta Secretaría General sita en
la calle Pérez de Rozas, 5, 4ª planta, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente.    

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3341 ANUNCIO de 18 de agosto de 2006, por el
que se somete a información pública la
aprobación del documento de “Avance de
la Modificación del Plan Insular de Orde-
nación de Tenerife en relación con la ra-
cionalización y simplificación de los ins-
trumentos de planeamiento de desarrollo
del P.I.O.T. y la puesta de manifiesto del ca-
rácter complementario de las infraestruc-
turas portuarias insulares principales”.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Cor-
poración, en sesión ordinaria de fecha 31 de julio
de 2006, acordó la aprobación del documento de
“Avance de la Modificación del Plan Insular de Or-
denación de Tenerife en relación con: 
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- La racionalización y simplificación de los ins-
trumentos de planeamiento de desarrollo del P.I.O.T.

- La puesta de manifiesto del carácter comple-
mentario de las infraestructuras portuarias insu-
lares principales”.

Al mismo tiempo se dispuso la apertura del
trámite de participación ciudadana por el plazo de
45 días a contar desde el día siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, disponiéndose que el mismo po-
drá ser consultado en el Centro de Servicios al
Ciudadano dentro del siguiente horario: 

En agosto: lunes a viernes de 9 a 14 horas, sá-
bados de 9 a 13 horas.

En septiembre: lunes, miércoles y viernes de 9
a 14 horas, martes y jueves de 9 a 18 horas, sá-
bados de 9 a 13 horas.

En octubre: de lunes a viernes de 9 a 18 horas
y sábados de 9 a 13 horas.

Lo cual se manifiesta a los efectos de que cual-
quier persona interesada pueda consultar los ci-
tados documentos y efectuar las sugerencias que
estime oportunas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2006.-
El Consejero Insular Accidental, Lorenzo Dorta
García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Arrecife

3342 EDICTO de 4 de mayo de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000015/2005.

Dña. Beatriz Rico Maroto, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 6 de Arrecife y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Arrecife, a 22 de febrero de 2005.

La Sra. Dña. Beatriz Rico Maroto, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº Seis de
Arrecife y su Partido, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal nº 15/2005 seguidos ante este
Juzgado, entre partes, de una como demandante:

D. Ignacio Delgado Abreut, representado por el
Procurador Dña. Encarnación Pinto Luque y asisti-
da por el Letrado Sra. Dña. Teresa de Jesús Martín
de León y de otra, como demandados:

D. Diego Blas Monge Gan, representado por el Pro-
curador D./Dña. sin profesional asignado-sin profe-
sional asignado y asistido por el Letrado Sr./Sra.
D./Dña. y Dña. María Andrea Traba Cabrera, repre-
sentada por el Procurador D./Dña. sin profesional asig-
nado y asistida por el Letrado Sr./Sra. D./Dña. sin pro-
fesional asignado sobre desahucio por falta de pago
de la renta.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Encarnación Pinto Luque, en nombre
y representación de D. Ignacio Delgado Abreut con-
tra D. Diego Blas Monge. Gan y Dña. María Andrea
Traba Cabrera, debo declarar y declaro la resolución
del contrato de arrendamiento celebrado el 1 de abril
2003 entre las partes, que ha lugar al desahucio de
la calle Guatemala, 38, lº izquierda, del término mu-
nicipal de Arrecife-Lanzarote, a que se refieren es-
tas actuaciones, condenando a los demandados a que
dejen libre y a disposición de la actora el referido in-
mueble en el término establecido legalmente, con aper-
cibimiento de lanzamiento si así no lo hiciere, fiján-
dose el día 23 de marzo de 2005 a las 10,00 horas
para que se proceda al lanzamiento, si la sentencia
no se recurre y lo solicita el demandante en la forma
prevenida en el artículo 549 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, y con imposición al demandado del pa-
go de las costas procesales.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).
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De conformidad con el artículo 449.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no se admitirá el recurso si
la demandada, al prepararlo, no manifiesta, acredi-
tándolo por escrito, tener satisfechas las rentas ven-
cidas y las que con arreglo al contrato deba pagar ade-
lantadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Sra. Juez que la firma, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de la fe-
cha, de lo que yo, la Secretaria Judicial doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arrecife, a 4 de mayo de
2006.- La Secretaria.
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